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Los preceptos del Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril, que a continuación se relacionan, quedarán 
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Uno. Artículo 11.9. 

TPO 
Supuestos especiales 
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Disposición transitoria séptima.–Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
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en las disposiciones 1 a 4 anteriores." 
 
Artículo séptimo. Texto Refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
Los preceptos del Texto Refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, que a 
continuación se relacionan quedarán redactados del siguiente modo: 
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Dos. Artículo 30.1, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 
Incentivos al mecenazgo cultura 
Artículo 30. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Tres. Artículo 43.1, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 
Sección 5.ª Incentivos fiscales al mecenazgo social, medioambiental y deportivo 
Artículo 43. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
Artículo octavo. Ley Foral de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos 
Autónomos. 
 
Artículo noveno. Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra. 
 
Disposición adicional única. Beneficios fiscales del Instituto Navarro de Inversiones. 
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
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PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente ley foral la modificación de las siguientes normas: el Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio, la Ley Foral del Impuesto sobre 
Sociedades, el Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Texto Refundido de las 
disposiciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la Ley Foral General Tributaria, 
el Texto Refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Ley Foral de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y de sus Organismos Autónomos y la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra. 

A grandes rasgos, la modificación de las citadas normas está dirigida a mejorar la fiscalidad de la actividad empresarial, 
poniendo especialmente el foco en el sector primario y en el sector audiovisual. 

Por lo que se refiere a la fiscalidad del sector primario cabe destacar, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la 
exención total (antes era del 50 por ciento) de las ayudas financiadas por el FEAGA percibidas por quienes en la fecha de 
devengo del impuesto sean agricultores a título principal o titulares de explotaciones agrarias prioritarias, manteniéndose el 
límite de 20.000 euros de exención, aplicable de forma conjunta con las ayudas FEADER. 

No obstante, se excluyen del citado límite las ayudas de los eco-regímenes, que, aunque están financiadas por el FEAGA, 
quedan exentas con independencia de quién las perciba. Además, para facilitar el relevo generacional y el rejuvenecimiento 
del sector primario, se excluyen también del citado límite de exención las ayudas públicas a la primera instalación de 
agricultores. 

Con la finalidad de que un mayor número de contribuyentes puedan determinar el rendimiento neto de su actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera mediante el régimen de estimación directa especial, se eleva de 300.000 a 350.000 euros el 
umbral del volumen de operaciones del ejercicio anterior que permite la aplicación del citado régimen en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Como consecuencia de esta modificación, es preciso habilitar para el año 2025 un plazo 
específico de renuncia a la estimación directa especial para aquellos contribuyentes cuyo volumen de operaciones en 2024 
no haya superado 350.000 euros. La renuncia se podrá realizar hasta el 31 de enero de 2025. 

Asimismo, se establece una regla especial de imputación temporal, para los sujetos pasivos que hayan percibido en el año 
2024 indemnizaciones procedentes de seguros agrarios, en concepto de compensación de pérdidas de ingresos de su 
actividad. Podrán optar por imputar la totalidad de las cantidades percibidas por tales indemnizaciones al período impositivo 
2024 o al 2025, siempre que ejerciten la citada opción dentro del plazo que se habilite para la presentación de la 
autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2024. 

También se reduce, del 19 al 5 por ciento, el porcentaje de retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o a cuenta del Impuesto sobre Sociedades aplicable sobre las rentas procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles rústicos. 

Finalmente, para que las sociedades civiles agrarias que transforman sus propios productos puedan seguir tributando por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en lugar de por el Impuesto sobre Sociedades, se sustituye el requisito de 
inscripción en el desaparecido censo de operadores agroalimentarios de venta directa de Navarra por la inscripción en el 
nuevo registro de canales cortos de comercialización agroalimentaria de Navarra. 

Además, se eleva de 180.000 a 200.000 euros el umbral de importe neto de cifra de negocios que permite a estas sociedades 
civiles tributar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en régimen de atribución de rentas. 

Con la finalidad de facilitar las operaciones de reinversión empresarial, se recupera la exención total de las rentas que se 
pongan de manifiesto en la transmisión de elementos afectos a la actividad económica si el importe de la transmisión se 
reinvierte en elementos igualmente afectos en los plazos establecidos. Esta exención por reinversión se aplica tanto por 
personas físicas que ejercen actividades económicas como por entidades. 

En otro orden de cosas, las modificaciones realizadas reflejan también la apuesta del Gobierno de Navarra por la movilidad 
eléctrica y las energías renovables. 

En cuanto a las deducciones por inversiones en movilidad eléctrica, se considera oportuno incentivar en mayor medida la 
compra de turismos (M1) y furgonetas o camiones ligeros (N1), elevando el límite de base de deducción de estos vehículos 
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de 32.000 a 35.000 euros; en contraposición, se suprime desde 1 de enero de 2025 la posibilidad de deducir por la adquisición 
de bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico. 

En paralelo, se mejora también la deducción por inversión en sistemas de recarga de alta potencia. Así, por un lado, se 
establece que a partir del 1 de enero de 2025 se aplicará el porcentaje de deducción incrementado en 5 puntos porcentuales 
también a los puntos de recarga cuya potencia supere 50 kW, ya que éstos son los que actualmente están en desarrollo 
tecnológico. Además, se establece un límite de base de deducción más elevado en el caso de inversión en puntos de recarga 
de alta potencia que superen los 50 kW, ya que se trata de instalaciones complejas. 

Todas estas deducciones por inversiones en vehículos eléctricos o híbridos enchufables y en sistemas de recarga son aplicables 
tanto por personas físicas como por entidades. 

Para evitar una utilización abusiva de la deducción por inversión en vehículos eléctricos o híbridos enchufables en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas se va a exigir, para los adquiridos a partir del 1 de enero de 2025, la permanencia en el 
patrimonio del sujeto pasivo durante cinco años de los vehículos que han dado derecho a la deducción. De este modo, al igual 
que sucede en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, si se transmite el vehículo antes de que transcurra el citado periodo 
habrá que regularizar el beneficio fiscal aplicado. Asimismo, se eleva de cuatro a cinco años el plazo que debe transcurrir para 
volver a aplicar el beneficio fiscal por la compra del mismo tipo de vehículo. 

Con la misma finalidad señalada en el párrafo anterior, se condiciona la deducción por inversión en vehículos eléctricos o 
híbridos enchufables que se financien mediante contratos de financiación flexible o multiopción a que la opción elegida sea 
el mantenimiento de la propiedad del vehículo, estableciendo la obligación de regularizar el beneficio fiscal aplicado si no se 
ejercita la citada opción. 

Finalmente, con el objetivo de aumentar la seguridad jurídica relativa a las deducciones medioambientales en las que es 
preciso disponer de un informe emitido por el órgano competente en materia de energía, se habilita la determinación, 
mediante orden foral, de los gastos que pueden ser objeto de deducción y por tanto susceptibles de ser incorporados al 
informe correspondiente como base de deducción. 

La preocupación del Gobierno de Navarra en relación con la dificultad de acceso a la vivienda se pone de manifiesto en los 
nuevos incentivos que se establecen en el supuesto de arrendamiento de inmuebles con destino a vivienda. Con estas 
medidas se trata de favorecer el arrendamiento de vivienda permanente, situada en zonas de mercado residencial 
tensionado, realizado al amparo de lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, frente a los 
arrendamientos turísticos, de temporada o por habitaciones; con incentivos que pueden llegar hasta el 90 por ciento de 
reducción del rendimiento neto. 

Otras modificaciones responden a la necesidad de dotar de una mayor seguridad jurídica tanto a los contribuyentes como a 
la administración tributaria. El principal ejemplo de ello es la nueva regulación de los aplazamientos en la Ley Foral General 
Tributaria, pero también, en sede del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el establecimiento de un plazo sin devengo de recargo por presentación 
extemporánea, para regularizar beneficios fiscales cuyas condiciones se hayan incumplido. 

Asimismo, se completa la transposición de la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo de 12 de julio de 2016, por la que se 
establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, 
en lo que respecta al régimen de trasparencia fiscal internacional. 

La norma legal se estructura en nueve artículos, una disposición adicional y cuatro disposiciones finales. 

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, además de las ya mencionadas relativas al sector primario, a 
las actividades económicas y a las deducciones por inversiones en instalaciones de energías renovables y en movilidad 
eléctrica, se introducen modificaciones en los rendimientos de capital inmobiliario, en los incrementos y disminuciones de 
patrimonio y en las deducciones de la cuota diferencial. 

En relación con los rendimientos del capital inmobiliario, se limita la deducción de gastos al importe del rendimiento íntegro 
obtenido por el arrendamiento o cesión de cada inmueble o derecho, de modo que el rendimiento neto de capital inmobiliario 
no pueda resultar negativo. No obstante, el importe de los gastos no deducidos en el periodo impositivo se podrá deducir en 
los cuatro años inmediatos y sucesivos, con el mismo límite, debiendo deducir primero los gastos del año y luego los de años 
anteriores. 
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Como se ha mencionado, con la finalidad de incentivar el arrendamiento destinado a vivienda permanente frente a otro tipo 
de arrendamientos como los arrendamientos turísticos, de temporada o por habitaciones, se establece una reducción del 50 
por ciento sobre el rendimiento neto positivo derivado del mismo, cuando la vivienda esté situada en una zona de mercado 
residencial tensionado. Para aplicar esta reducción el arrendamiento deberá ser de los establecidos en el artículo 2 de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

Se mantiene la reducción del 70 por ciento aplicable a los rendimientos netos derivados del arrendamiento intermediado a 
través de NASUVINSA, y, dada la próxima declaración en Navarra de zonas de mercado residencial tensionado, la citada 
reducción se incrementará en 20 puntos porcentuales si la vivienda arrendada está situada en una zona de mercado 
residencial tensionado. 

Para poder aplicar las citadas reducciones se exige que el contrato esté debidamente inscrito en el Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra previsto en el artículo 90 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo del Derecho a la 
Vivienda en Navarra. 

La modificación normativa tiene efectos a partir del 1 de enero de 2025, pero las nuevas reducciones solo se aplicarán en los 
periodos impositivos en que estén efectivamente declaradas y publicadas las zonas de mercado residencial tensionado. 

En el ámbito de los incrementos y disminuciones de patrimonio se modifica el artículo que regula la forma de determinar el 
incremento o disminución derivado de la transmisión onerosa de valores no admitidos a negociación en mercados regulados 
de valores, de modo que resulte aplicable, en situaciones controvertidas, la abundante jurisprudencia y doctrina existente 
sobre esta cuestión. 

Para facilitar la gestión y la aplicación de las deducciones por inversiones que se financian con subvenciones exentas se 
establece que las subvenciones concedidas que estén exentas del impuesto minorarán la base de la deducción (aunque aún 
no hayan sido percibidas). Con esta medida se trata de evitar la impugnación de las autoliquidaciones cuando la subvención 
se percibe en un periodo impositivo posterior al de la realización de la inversión. 

Con el objetivo de complementar las pensiones hasta un importe de 14.490 euros anuales, se incrementa el importe de las 
deducciones en la cuota diferencial por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación en su modalidad contributiva. 
Para que este incremento resulte plenamente aplicable en los casos en que ambos cónyuges sean perceptores de pensiones 
que dan derecho a la deducción, es preciso aumentar hasta 28.980 euros el límite de rentas del conjunto de la unidad familiar 
por encima del cual no se tiene derecho a la deducción. 

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Patrimonio, se lleva a cabo un ajuste técnico en relación con la valoración de los 
seguros de vida, que consiste en sustituir el concepto de "valor del capital que correspondería obtener al beneficiario" por el 
de "valor de la provisión matemática" al ser este el término utilizado en el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 

Asimismo, se prorroga un año más la escala del impuesto vigente en 2022, 2023 y 2024. 

En el Impuesto sobre Sociedades, además de las modificaciones mencionadas, se introducen una serie de mejoras en la 
deducción por inversiones en películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2024. 

En primer lugar, se eleva el porcentaje de deducción con carácter general del 35 al 45 por ciento, manteniendo el porcentaje 
de territorialización de gastos en Navarra en el 40 por ciento de la inversión. Además, se eleva el porcentaje de deducción para 
las "obras difíciles", del 40 por ciento sobre el primer millón de base de deducción al 50 por ciento sobre los tres primeros 
millones de euros, y se incluyen los cortometrajes como "obra difícil" susceptible de aplicar ese 50 por ciento de deducción. 

Por lo que respecta a la deducción regulada en el artículo 65.2, se limita la deducción de las productoras que se encargan de 
la ejecución de proyectos (productoras service), a la ejecución de producciones extranjeras y se aclara que, para determinar 
los gastos realizados en territorio navarro por parte de esas productoras service, se aplicarán los mismos criterios que en la 
deducción del productor regulada en el artículo 65.1; es decir, se aplicará lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden Foral 
69/2021, de 7 de mayo, de la Consejera de Economía y Hacienda. 

Finalmente, se establece el límite del 85 por ciento de intensidad de las ayudas (en lugar del 50 por ciento) a cualquier proyecto 
audiovisual cuyo coste de producción sea inferior a 1 millón de euros. 
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En otro orden de cosas, se modifica el régimen de transparencia fiscal internacional para terminar de adaptarlo 
completamente a la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las 
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior. Esta Directiva se enmarca 
dentro del paquete de medidas de la Comisión Europea para lograr una tributación más justa, sencilla y eficaz en la Unión 
Europea. 

La imputación de rentas prevista en el citado régimen afecta no solamente a las obtenidas por entidades mayoritariamente 
participadas por el contribuyente sino también a las obtenidas a través de establecimientos permanentes en el extranjero; 
establecimientos permanentes tanto del propio contribuyente como de sus entidades mayoritariamente participadas. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Directiva, y con el fin de dar cumplimiento al mandato de transposición, la modificación tiene 
como finalidad garantizar que, a efectos del cálculo de la tributación efectiva de las rentas obtenidas tanto por el 
establecimiento permanente de la entidad mayoritariamente participada como por esta última, se aplique el enfoque de 
entidad separada, de forma que la tributación efectiva de tales rentas se determine separadamente, en la jurisdicción de la 
entidad participada y en la de su establecimiento permanente, respectivamente, tomando en consideración únicamente los 
impuestos satisfechos y las rentas obtenidas en cada jurisdicción, y ello siempre que las rentas obtenidas por el 
establecimiento permanente no estuvieran sometidas o estuvieran exentas de tributación en la jurisdicción de la entidad 
mayoritariamente participada. 

Por último, se prorrogan otro año más las limitaciones a la reducción de bases liquidables negativas. 

Como se ha apuntado anteriormente, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se establece expresamente que el plazo disponible para regularizar los casos 
en los que se incumplan los requisitos establecidos para poder aplicar beneficios fiscales es de dos meses desde que se 
produzca el incumplimiento. Y también se aclara que con la regularización hay que proceder al ingreso de la cuota dejada de 
ingresar más los intereses de demora correspondientes. Por tanto, si la regularización se realiza dentro del plazo establecido, 
no procederá la aplicación del recargo por presentación extemporánea. Además, en ambos impuestos se efectúa alguna 
corrección técnica: en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se eliminan tres párrafos sobre la regularización en caso de 
incumplimiento que ahora resultaría redundante, y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se elimina la referencia al carácter "temporal" que se hace al remitir a las normas del usufructo en la norma 
para establecer la base imponible del derecho de superficie y otros derechos similares. 

La principal modificación operada en la Ley Foral General Tributaria es la relativa a la regulación de los aplazamientos y 
fraccionamientos. Con ella se trata de reordenar y actualizar una normativa que se encontraba dispersa en la propia ley foral 
al tiempo que se elevan a rango de ley determinadas cuestiones contempladas en el Reglamento de Recaudación y que se ha 
considerado necesario reforzar. Para ello, se crea un nuevo artículo 52 bis en el que se centraliza la regulación principal de los 
aplazamientos y fraccionamientos. En él, en primer lugar, se establece la posibilidad de que la situación económico-financiera 
que impide transitoriamente pagar en plazo (requisito exigible en todo aplazamiento) pueda formularse mediante declaración 
responsable. Ello habilita a la normativa de desarrollo de los aplazamientos que prevea los casos en que se permita gestionar 
las solicitudes de una forma más ágil. 

También se eleva a rango de ley y se actualiza la enumeración de las deudas no aplazables y de las causas de inadmisión de 
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento. Así, se equipara nuestro ordenamiento al de nuestro entorno y se da amparo 
legal expreso a determinadas causas que impiden la admisión de determinadas solicitudes. Se establece expresamente que 
la consecuencia de la inadmisión es la consideración como no presentada la solicitud, por lo que la presentación de tales 
solicitudes no paralizará el inicio del periodo ejecutivo. 

Por considerarse que resulta incompatible la solicitud de suspensión de una deuda mientras se está tramitando una solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento sobre la misma, se establece también que cuando se presente una solicitud de suspensión 
estando en trámite una de aplazamiento, se considera ex lege que se desiste de esta última. 

Por otro lado, se aclara que una vez concedido el aplazamiento o fraccionamiento, las solicitudes de suspensión de la deuda 
aplazada o fraccionada no afectan a la exigibilidad de los pagos, y solo si se concede la suspensión, se cancelará el aplazamiento 
o fraccionamiento, afectando a los pagos pendientes en el momento de la concesión de la suspensión. 
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Finalmente, se exige la aportación de garantías con las excepciones expresamente previstas por la persona titular del 
departamento competente en materia tributaria. Además, se eleva a rango de ley foral las garantías que deben aportarse o la 
documentación acreditativa de la imposibilidad de obtenerla y la posibilidad, en tales de casos, de admitir otras garantías, de 
acuerdo con lo que disponga la persona titular del departamento competente en materia tributaria. 

De la mano de la nueva regulación de los aplazamientos se modifican también los artículos 116, 118 y 143. 

El artículo 116 regula los periodos voluntario y ejecutivo y en el apartado 4 se establecen las consecuencias que tiene sobre 
los mismos la presentación de solicitudes de aplazamiento, fraccionamiento, pago en especie o compensación. En particular, 
se dispone que las solicitudes presentadas en periodo voluntario impiden el inicio del periodo ejecutivo. No obstante, eso no 
impide el transcurso del periodo voluntario, por lo que es preciso aclarar que, si ha transcurrido el citado periodo, la resolución 
de cualquiera de las solicitudes tendrá como consecuencia la iniciación del periodo ejecutivo (cuyo inicio había sido paralizado 
por la solicitud). Por eso se incide en que la concesión de un aplazamiento o fraccionamiento en periodo voluntario no implica 
la ampliación del citado periodo de pago y, en consecuencia, una eventual solicitud de suspensión relativa a la deuda aplazada 
se entenderá realizada en periodo ejecutivo. 

Se añade también que, en caso de denegación de un aplazamiento, fraccionamiento, pago en especie o compensación 
solicitado en periodo voluntario, la resolución concederá un plazo para el pago de la deuda, matizando que, aunque la deuda 
estuviera ya en periodo ejecutivo, si se ingresa en el plazo señalado en la resolución no se exigirán los recargos del periodo 
ejecutivo. Todo ello sin perjuicio de los intereses que puedan corresponder. 

Por lo que respecta a las solicitudes de aplazamiento, fraccionamiento, pago en especie o compensación presentadas en 
periodo ejecutivo se mantiene la regulación que establecía la no suspensión de dicho periodo. 

Con el mismo propósito de aclarar los límites temporales de los periodos voluntario y ejecutivo, se introduce un párrafo en el 
artículo 143.7. Las solicitudes de suspensión, a diferencia de las de aplazamiento, fraccionamiento, pago en especie y 
compensación, producen la interrupción del periodo voluntario, que queda paralizado a expensas de la resolución. Por esta 
razón, cuando se notifica la denegación, el periodo voluntario continúa hasta agotar los días que restaban para su finalización, 
y será entonces, en su caso, cuando se inicie el periodo ejecutivo. 

Finalmente, se derogan apartados del artículo 52 fruto de la reordenación de la regulación de los aplazamientos, y se derogan 
las disposiciones adicionales y transitorias de la Ley Foral General Tributaria que regulaban las medidas específicas anuales 
aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos presentadas desde 2010. 

Al margen de los aplazamientos, se incorpora en el régimen de infracciones y sanciones tributarias la tipificación, sanción y 
graduación específica del incumplimiento de las obligaciones relativas a la correcta expedición, recepción o utilización de los 
documentos de circulación exigidos por la normativa de los Impuestos Especiales. 

Por último, se introduce una disposición transitoria que regula las condiciones específicas aplicables a los aplazamientos o 
fraccionamientos que se soliciten en 2025. 

En el texto refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, con el fin de dotarlo de una mayor claridad, se establece expresamente 
que el porcentaje de la deducción por donaciones dinerarias efectuadas a las entidades sin fines lucrativos que realicen 
actividades similares a las de los organismos públicos de investigación o a las de los centros tecnológicos, es el 40 por ciento; 
es decir, el mismo que se aplica a la deducción por la realización de actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica. Además, se señala que se aplicará a esta deducción el mismo límite que el establecido para el resto de 
deducciones por mecenazgo. 

Con el objetivo de incentivar el micromecenazgo por parte de personas físicas, se incrementa de 150 a 250 euros el importe 
de las donaciones al mecenazgo que da derecho a aplicar una deducción del 80 por ciento en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. El exceso sobre 250 euros se mantiene con un porcentaje de deducción del 40 por ciento en el caso del 
mecenazgo cultural y se eleva del 35 al 40 por ciento en el caso de los mecenazgos social, medioambiental y deportivo. De 
este modo se equiparan los porcentajes de deducción de todas las modalidades de mecenazgo. 

En cuanto a la Ley Foral de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos 
Autónomos, se actualizan y adaptan a los usos, realidades y nuevas regulaciones las tasas establecidas en ella y se incorpora 
alguna pequeña corrección técnica. 
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En la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra se actualizan los coeficientes máximos a aplicar, a partir del 1 de enero de 
2025, para determinar la base imponible del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
recogidos en el artículo 175.2. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral de Haciendas Locales, dichos coeficientes deben 
ser actualizados anualmente. La actualización tiene en cuenta la evolución de los precios medios de los pisos en Navarra. 

También se actualizan a partir del 1 de enero de 2025, en este caso un 2,9 por ciento, las tarifas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica. 

La disposición adicional única establece los beneficios fiscales aplicables por la Sociedad pública «Instituto Navarro de 
Inversiones» en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto sobre 
Sociedades. 

La disposición final primera actualiza, con efectos a partir del 1 de enero de 2025, las tarifas del canon de saneamiento 
establecidas en la Ley Foral de Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra. El incremento de tarifas se plantea en la 
búsqueda progresiva del equilibrio a largo plazo del Plan Director de Saneamiento de los Ríos de Navarra, integrado en el Plan 
Director del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano. 

La disposición final segunda suprime el artículo 85.4 a) de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, para 
adaptar la Ley Foral referida a la normativa de la Unión Europea. 

Por último, la disposición final tercera habilita al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de la ley foral y la disposición final cuarta regula la entrada en vigor de la ley foral el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, con los efectos en ella previstos. 

En la elaboración del proyecto se han seguido los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. Así, 
esta ley foral cumple por los motivos expuestos anteriormente con los principios de necesidad y eficacia: está justificada por 
razones de interés general, ya que modifica diversas normas tributarias; se basa en una identificación clara de los fines 
perseguidos definidos en los párrafos precedentes; y, finalmente, es el instrumento adecuado para garantizar su consecución, 
dada la reserva de ley que rige en el ámbito tributario establecida en el artículo 11 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, 
General Tributaria. 

Esta ley foral modifica determinados artículos de otras leyes forales, con la mayor precisión posible, de manera que el principio 
de proporcionalidad también se ve observado. Por el mismo motivo se cumple con el principio de seguridad jurídica. En efecto, 
la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico, la estabilidad, la predecibilidad y la certidumbre para personas y 
empresas han sido minuciosamente ponderadas para conseguir el correcto equilibrio entre la voluntad del legislador y el resto 
de la realidad jurídica existente, incluida la jurisprudencia más reciente. El principio de simplicidad y eficiencia que persigue 
evitar las cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar la gestión de los recursos públicos ha sido, asimismo, 
tenido muy en cuenta para la consecución de determinados objetivos pretendidos con esta ley foral. 

Las publicaciones en el Boletín del Parlamento de Navarra, en el Boletín Oficial de Navarra y en la página web de Navarra.es, 
de la ley foral velan por el respeto a los principios de transparencia y de accesibilidad. 

Para concluir, se ha tenido presente el principio de igualdad entre hombres y mujeres y se han realizado modificaciones con 
el objeto de utilizar en las normas un lenguaje inclusivo y no sexista. 
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Artículo primero. Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Los preceptos del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, que a continuación se relacionan, quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 7.z), con efectos para las ayudas que se perciban a partir del 1 de enero de 2024. 

IRPF 

Artículo 7. Rentas exentas. 

Estarán exentas las siguientes rentas: 

… 

z) El 100 por 100 de las ayudas del programa de desarrollo rural de 
Navarra cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), así como de las ayudas de la política agraria 
comunitaria a los regímenes en favor del clima y del medio 
ambiente (eco-regímenes). 

Igualmente estará exento el 50 por 100 de las ayudas financiadas 
totalmente por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), 
percibidas por quienes en la fecha de devengo del impuesto 
tengan la consideración de agricultor a título principal o sean 
titulares de explotaciones agrarias prioritarias, conforme a lo 
previsto en el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 150/2002, de 2 de julio. 

El importe máximo y conjunto de la exención correspondiente a las 
ayudas percibidas por ambos conceptos no podrá superar 20.000 
euros. 

"z) Las ayudas financiadas totalmente por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (FEAGA), percibidas por quienes en la fecha 
de devengo del impuesto tengan la consideración de agricultor a 
título principal o sean titulares de explotaciones agrarias 
prioritarias, conforme a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley 
Foral del Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio, así como las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Navarra cofinanciadas 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

 

 

El importe máximo y conjunto de la exención correspondiente a las 
ayudas citadas en el párrafo anterior no podrá superar 20.000 
euros. 

También estarán exentas, sin sujeción al límite y requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores, las ayudas de la política 
agraria comunitaria a los regímenes en favor del clima y del medio 
ambiente (eco-regímenes) y las ayudas públicas para la primera 
instalación de agricultores." 

 

Dos. Artículo 25.1, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 25. Rendimiento neto del capital inmobiliario. 

1. El rendimiento neto del capital inmobiliario será el resultado de 
disminuir el rendimiento íntegro en el importe de los gastos 
siguientes: 

a) Los necesarios para su obtención. El importe total a deducir por 
los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o 
mejora de tales bienes o derechos y demás gastos de financiación, 
así como por los gastos de reparación y conservación del inmueble, 
no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
respectivos rendimientos íntegros obtenidos por la cesión del 
inmueble o derecho. El exceso se podrá deducir en los cuatro años 
siguientes de acuerdo con lo señalado en esta letra. Si el 
mencionado exceso concurre con gastos del periodo impositivo 
éstos se aplicarán en primer lugar. 

b) Las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de 
los demás bienes cedidos con el mismo, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 

"1. El rendimiento neto del capital inmobiliario será el resultado 
de disminuir el rendimiento íntegro en el importe de los gastos 
necesarios para su obtención, así como en el importe del 
deterioro sufrido por el uso o transcurso del tiempo en los 
bienes o derechos de los que procedan los rendimientos, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. 

El importe total a deducir no podrá exceder, para cada bien o 
derecho, de la cuantía de los respectivos rendimientos íntegros 
obtenidos por el arrendamiento o cesión del inmueble o 
derecho. El exceso se podrá deducir en los cuatro años 
inmediatos y sucesivos, conjuntamente con los del periodo 
impositivo correspondiente, y con el límite señalado en este 
apartado. Si el mencionado exceso concurre con gastos del 
periodo impositivo éstos se aplicarán en primer lugar." 

 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/265/1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BON-n-2008-90013&p=20241107&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BON-n-2008-90013&p=20241107&tn=2
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En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de un 
derecho o facultad de uso o disfrute, será igualmente deducible en 
concepto de depreciación, con el límite de los rendimientos 
íntegros, la parte proporcional del coste de adquisición satisfecho, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

 

Tres. Artículo 25.2, con efectos a partir del 1 de enero de 20251. 

2. El rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado anterior se reducirá: 

Un 70 por 100 cuando proceda del arrendamiento de viviendas 
intermediado a través de la sociedad pública instrumental regulada 
en el artículo 13 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, y en el artículo 77 del Decreto 
Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el que se regulan las 
actuaciones protegibles en materia de vivienda. 

Un 40 por 100 cuando proceda de un arrendamiento de viviendas 
cuya cuantía de alquiler anual no supere el valor del Índice de 
Sostenibilidad de Alquileres (I.S.A.) y el contrato esté debidamente 
registrado en el Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra previsto en el artículo 90 de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

La reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos 
declarados por el sujeto pasivo. 

 

"2. El rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado anterior se reducirá: 

a) Un 70 por ciento, cuando proceda del arrendamiento de 
viviendas intermediado a través de la sociedad pública 
instrumental regulada en el artículo 13 de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, y en el artículo 
77 del Decreto Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el que se 
regulan las actuaciones protegibles en materia de vivienda. 

El porcentaje de reducción establecido en el párrafo anterior será 
el 90 por ciento cuando el contrato de arrendamiento recaiga 
sobre viviendas situadas en una zona de mercado residencial 
tensionado. 

b) Un 50 por ciento, cuando la vivienda esté situada en una zona 
de mercado residencial tensionado y el rendimiento proceda del 
arrendamiento con destino a vivienda permanente regulado en el 
artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, excluyéndose, a estos efectos, los 
arrendamientos por habitaciones. 

Para la aplicación de las reducciones establecidas en este apartado 
2 será necesario que el contrato de arrendamiento esté 
debidamente registrado en el Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra previsto en el artículo 90 
de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo del Derecho a la Vivienda 
en Navarra. 

Las reducciones sólo resultarán aplicables respecto de los 
rendimientos declarados por el sujeto pasivo." 

3. Una vez aplicada, en su caso, la reducción del apartado anterior, los rendimientos netos positivos que se califiquen reglamentariamente 
como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo o se hayan generado en un periodo superior a dos años se reducirán en un 
30 por 100. Los rendimientos íntegros a los que se podrá aplicar esta reducción no podrán superar la cuantía de 300.000 euros. Al exceso 
sobre este importe no se le aplicará reducción alguna. En ningún caso será aplicable esta reducción si los rendimientos se cobran de forma 
fraccionada. 

  

 
1 Disposición adicional trigésima. Reducción del rendimiento neto positivo del capital inmobiliario. 

Los porcentajes de reducción del 90 por ciento y del 50 por ciento previstos, respectivamente, en el segundo párrafo del artículo 25.2.a) y 
en el artículo 25.2.b) no serán de aplicación hasta el periodo impositivo en que estén declaradas y publicadas las zonas de mercado 
residencial tensionado." 

 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/265/1
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Cuatro. Artículo 36.B).1.a), con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 36. Determinación del rendimiento neto en estimación directa simplificada y en estimación directa especial. 

A) Estimación directa simplificada. 

1. Aplicarán esta modalidad, salvo que renuncien a la misma en los términos establecidos reglamentariamente, los sujetos pasivos que 
ejerzan actividades empresariales o profesionales cuyo importe neto de la cifra de negocios no supere 600.000 euros en el año 
inmediatamente anterior y no determinen el rendimiento neto en la modalidad especial. 

2. El rendimiento neto se determinará según las normas contenidas en los artículos 34 y 35, con las especialidades siguientes: 

a) Las amortizaciones del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias se practicarán únicamente por el método de tablas, 
establecido en el artículo 26 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 
24 de mayo. 

b) No serán deducibles las provisiones ni las pérdidas por deterioro. 

3. Del rendimiento neto positivo calculado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado A).2 se deducirá el 5 por 100 del mismo. 

B) Estimación directa especial. 

1. Aplicarán esta modalidad, salvo que renuncien a la misma: 

a) Los sujetos pasivos que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras siempre que el importe neto de su cifra de 
negocios no haya superado 300.000 euros en el año 
inmediatamente anterior. 

"a) Los sujetos pasivos que ejerzan actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales o pesqueras, siempre que el importe neto de 
su cifra de negocios no haya superado 350.000 euros en el año 
inmediatamente anterior." 

 

Cinco. Artículo 43.1.b) segundo párrafo, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 43. Normas específicas. 

1. Cuando se produzcan alteraciones patrimoniales onerosas procedentes: 

a) De valores representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades admitidos a negociación en alguno de los 
mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, el incremento o disminución se determinará por la diferencia entre su valor de adquisición y el 
valor de transmisión, determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en que se produzca dicha transmisión o por el precio 
pactado, cuando sea superior a la cotización. 

b) De valores no admitidos a negociación en los mercados a los que se refiere la letra anterior y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, el incremento o disminución se computará por la diferencia entre el valor de adquisición y el valor de 
transmisión. 

 

Seis. Artículo 45.2, primer párrafo, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 45. Exención por reinversión. 

1. Podrán excluirse de gravamen los incrementos de patrimonio obtenidos por la transmisión de la vivienda habitual del sujeto pasivo, 
siempre que el importe total de la misma se reinvierta en la adquisición o rehabilitación de una nueva vivienda habitual en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen. 

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte 
proporcional del incremento de patrimonio obtenido que corresponda a la cantidad reinvertida. 

Se considerará como valor de transmisión, salvo prueba de que el 
efectivamente satisfecho se corresponde con el que habrían 
convenido partes independientes en condiciones normales de 
mercado, el mayor de los dos siguientes: 

"Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se 
corresponde con el que habrían convenido partes independientes 
en condiciones normales de mercado, el valor de transmisión no 
podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:" 

2. El 50 por 100 de los incrementos de patrimonio que se pongan 
de manifiesto en la transmisión de elementos del inmovilizado 

"2. Los incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de elementos del inmovilizado material, del 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/265/1
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 En el caso de que el importe de la reinversión efectuada fuese inferior al total del de la enajenación, se excluirá de gravamen la parte 
proporcional del incremento de patrimonio que corresponda a la cantidad invertida. 

 

Siete. Artículo 62.12. e), adición de un párrafo tercero, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 62. Deducciones de la cuota. 

12. Deducción por inversiones en instalaciones de energías renovables 

e) El órgano competente en materia de energía emitirá informe acreditativo del importe de las inversiones realizadas, que no incluirá las 
inversiones en aquellos elementos que no sean necesarios para alcanzar los objetivos de producción energética, de la fecha de entrada en 
funcionamiento, de que la puesta en servicio de las instalaciones se ha efectuado conforme a la reglamentación técnica que resulte de 
aplicación, así como de los porcentajes de deducción aplicables de acuerdo con lo establecido en las letras a) y d). 

La base de la deducción vendrá determinada por el importe de las inversiones acreditadas en dicho informe, aplicándose la deducción en la 
primera autoliquidación que se deba presentar a partir de la fecha de emisión del informe. 

"Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia tributaria se podrán 
determinar los gastos que forman parte de la base de deducción." 

 

Ocho. Artículo 62.13.a) supresión del ordinal 8.º, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

13. Deducción por inversión en vehículos eléctricos o híbridos enchufables. 

a) Las inversiones en vehículos nuevos darán derecho a practicar una deducción del 30 por 100 si son vehículos eléctricos y del 5 por 100 si 
son vehículos híbridos enchufables, siempre que pertenezcan a alguna de las siguientes categorías definidas en el Reglamento (UE) 
2018/858 del Parlamento europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018 y en el Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamento y del Consejo, 
de 15 de enero de 2013: 

… 

8.º Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico. 

Nueve. Artículo 62.13.b), modificación del ordinal 1.º y supresión del ordinal 5.º, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

b) La base de la deducción por vehículo no podrá superar los siguientes límites: 

1.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría M1 y N1: 
32.000 euros. 

"1.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría M1 y N1: 
35.000 euros." 

2.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L1e y L2e: 5.000 euros. 

3.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L3e, L4e y L5e: 10.000 euros. 

4.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L6e y L7e: 15.000 euros. 

5.º Para las bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico: 1.500 euros. 

Diez. Artículo 62.13.c), con efectos para los vehículos adquiridos a partir del 1 de enero de 2025. 

c) El sujeto pasivo podrá aplicar la deducción únicamente por un 
vehículo de los recogidos en cada uno de los ordinales de la letra 
a). 

Por cada tipo de vehículo recogido en los mencionados ordinales 
solo podrá practicarse la deducción cada cuatro años, salvo pérdida 
del vehículo por robo o siniestro total. En este caso, si el sujeto 

"c) El sujeto pasivo podrá aplicar la deducción únicamente por un 
vehículo de los recogidos en cada uno de los ordinales de la letra 
a). 

Por cada tipo de vehículo recogido en los mencionados ordinales 
solo podrá practicarse la deducción cada cinco años, salvo pérdida 
justificada del vehículo. En este caso, si el sujeto pasivo ha percibido 

material, del intangible y de las inversiones inmobiliarias afectos a 
actividades empresariales o profesionales podrá excluirse de 
gravamen siempre que el importe total de la enajenación se 
reinvierta en cualquiera de los elementos antes mencionados en 
las mismas condiciones establecidas a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades. 

intangible y de las inversiones inmobiliarias afectos a actividades 
empresariales o profesionales podrán excluirse de gravamen 
siempre que el importe total de la enajenación se reinvierta en 
cualquiera de los elementos antes mencionados en las mismas 
condiciones establecidas a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades." 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/265/1
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pasivo ha percibido indemnización de seguro, la base de la 
deducción se minorará en el importe de aquella. 

 

indemnización de seguro, la base de la deducción se minorará en 
el importe de aquella. Asimismo, el vehículo deberá permanecer 
en el patrimonio del sujeto pasivo durante un plazo mínimo de 
cinco años, excepto pérdida justificada, sin ser objeto de 
transmisión o cesión." 

d) Cuando las rentas del sujeto pasivo, incluidas las exentas, no superen 30.000 euros en el periodo impositivo, los porcentajes de deducción 
establecidos en la letra a) serán, respectivamente, un 35 por 100 para los vehículos eléctricos y un 10 por 100 en el caso de vehículos híbridos 
enchufables. Si el sujeto pasivo forma parte de una unidad familiar, el mencionado límite de rentas no podrá superar 60.000 euros y se 
referirá al conjunto de la unidad familiar. 

e) En el caso de que las citadas inversiones se encuentren afectas a actividades empresariales o profesionales, la deducción se practicará con 
arreglo a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 

Once. Artículo 62.14.a) primer párrafo, b).2.º, c).2.º y adición de un ordinal 3.º, y d) adición de un párrafo tercero, con efectos 
a partir del 1 de enero de 2025. 

14. Deducción por inversión en sistemas de recarga. 

a) Será deducible el 15 por 100 del importe de la inversión realizada 
en la obra civil, instalaciones, cableados y punto de conexión 
necesarios para la puesta en servicio de un sistema de recarga de 
potencia normal o de alta potencia, según la definición establecida 
en la Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de octubre de 2014. 

Las instalaciones deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 
1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la 
Instrucción Técnica Complementaria lTC BT-52. 

"a) Será deducible el 15 por 100 del importe de la inversión 
realizada en la obra civil, instalaciones, cableados y punto de 
conexión necesarios para la puesta en servicio de un sistema de 
recarga de potencia normal o de alta potencia, según la definición 
establecida en el Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 2023 relativo a la 
implantación de una infraestructura para los combustibles 
alternativos." 

 

b) El porcentaje de deducción establecido en la letra a) podrá incrementarse en los siguientes supuestos: 

1.º Si la potencia del punto de recarga es igual o superior a 7,4 kW e igual o inferior 22 kW, el porcentaje de deducción se incrementará 2 
puntos. 

2.º Si la potencia del punto de recarga es superior a 22 kW es 
inferior a 50 kW, el porcentaje de deducción se incrementará 5 
puntos. 

"2.º Si la potencia del punto de recarga es superior a 22 kW, el 
porcentaje de deducción se incrementará 5 puntos." 

c) La base de la deducción no podrá superar los siguientes límites:  

1.º Para los puntos de recarga de potencia normal: 5.000.euros. 

2.º Para los puntos de recarga de alta potencia: 25.000.euros. 

 

"2.º Para los puntos de recarga de alta potencia de hasta 50 kW: 
25.000 euros. 

d) El órgano competente en materia de energía emitirá informe acreditativo del importe de las inversiones realizadas, así como de los 
porcentajes de deducción aplicables de acuerdo con lo establecido en las letras a) y b). 

La base de la deducción vendrá determinada por el importe de las inversiones acreditadas en dicho informe, aplicándose la deducción en la 
primera autoliquidación que se deba presentar a partir de la fecha de emisión del informe. 

e) En el caso de que las citadas inversiones se encuentren afectas a actividades empresariales o profesionales, la deducción se practicará con 
arreglo a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 

3.º Para los puntos de recarga de alta potencia de más de 50 kW: 200.000 euros." 

"Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia tributaria se podrán determinar los gastos 
que forman parte de la base de deducción." 
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Doce. Artículo 64.4, primer párrafo, con efectos a partir del 1 de enero de 2024. 

Artículo 64. Normas de aplicación de las deducciones 

1. La suma de las bases de deducciones a que se refieren los apartados 4, 6, 8, 12, 13 y 14 del artículo 62 no podrán exceder del 25 por 100 
de la base liquidable del sujeto pasivo. 

No obstante, tratándose de las deducciones establecidas en los apartados 12, 13 y 14 del artículo 62 las cantidades no deducidas por exceder 
del límite señalado en el párrafo anterior o por insuficiencia de cuota podrán aplicarse, respetando el mencionado límite, en los periodos 
impositivos que finalicen en los cuatro ejercicios siguientes. 

2. Los límites de las deducciones a que se refiere el artículo 62.3 se aplicarán conjuntamente sobre la cuota líquida determinada según lo 
establecido en el artículo 61. 

3. Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una deducción, salvo disposición expresa. 

4. En el caso de que para financiar la inversión se perciban 
subvenciones que se hayan declarado exentas, estas minorarán la 
base de la deducción. 

"En el caso de que para financiar la inversión se hayan concedido 
subvenciones que se consideren exentas del impuesto, estas 
minorarán la base de la deducción." 

La base de la deducción será el importe de la inversión, salvo que este sea superior al límite máximo que se haya establecido en cuyo caso la 
base de la deducción será el mencionado límite. 

Trece. Artículo 68, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 68. Deducciones por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación contributivas. 

A) Deducciones por pensiones de viudedad. 

1. Deducción por pensiones de viudedad con derecho a complementos por mínimos. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de viudedad que tenga derecho a 
los complementos por mínimos a que se refiere el artículo 59 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, podrá 
practicar una deducción por la diferencia negativa entre la cuantía 
mínima anual fijada para la clase de pensión de que se trate, 
sumando, en su caso, el complemento por maternidad regulado 
en el artículo 60 del mencionado texto refundido, y la cantidad de 
9.906,40 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de viudedad con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas, incluido en su caso el 
complemento por maternidad, y la cantidad de 9.906,40 euros. 

3.º Se podrá solicitar del departamento competente en materia de 
Servicios Sociales el abono de la deducción de forma anticipada. En 
este supuesto no se aplicará deducción respecto de la cuota 
diferencial del impuesto. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción, así como para la solicitud y obtención de su 
abono de forma anticipada. En dicha reglamentación se podrá 
establecer, con base en criterios de eficiencia en la gestión, un 
mínimo por debajo del cual no se percibirá el abono de la 
deducción de forma anticipada. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de viudedad que tenga derecho a 
los complementos por mínimos a que se refiere el artículo 59 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, podrá 
practicar una deducción por la diferencia negativa entre la cuantía 
mínima anual fijada para la clase de pensión de que se trate, 
sumando, en su caso, el complemento por maternidad regulado 
en el artículo 60 del mencionado texto refundido, y la cantidad de 
14.490 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de viudedad con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas, incluido en su caso el 
complemento por maternidad, y la cantidad de 14.490 euros. 

3.º Se podrá solicitar del departamento competente en materia de 
derechos sociales el abono de la deducción de forma anticipada. 
En este supuesto no se aplicará deducción respecto de la cuota 
diferencial del impuesto. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción, así como para la solicitud y obtención de su 
abono de forma anticipada. En dicha reglamentación se podrá 
establecer, con base en criterios de eficiencia en la gestión, un 
mínimo por debajo del cual no se percibirá el abono de la 
deducción de forma anticipada. 
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2. Deducción por pensiones de viudedad sin derecho a complementos por mínimos. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de viudedad de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva superior a la cuantía mínima anual 
fijada para la clase de pensión de que se trate e inferior a la cantidad 
de 9.906, 40 euros, podrá practicar una deducción por la diferencia 
negativa entre la cuantía anual de la pensión percibida, incluido en 
su caso el complemento por maternidad regulado en el artículo 60 
del mencionado texto refundido, y la citada cantidad de 9.906,40 
euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de viudedad con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas, incluido en su caso el 
complemento por maternidad, y la cantidad de 9.906,40 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de viudedad y a la propia deducción, supongan una 
cantidad total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción, ningún 
miembro de ésta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 19.812,80 euros y se 
referirá al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

4.º La deducción regulada en este apartado 2 no podrá abonarse 
de forma anticipada. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de viudedad de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva superior a la cuantía mínima anual 
fijada para la clase de pensión de que se trate e inferior a la cantidad 
de 14.490 euros, podrá practicar una deducción por la diferencia 
negativa entre la cuantía anual de la pensión percibida, incluido en 
su caso el complemento por maternidad regulado en el artículo 60 
del mencionado texto refundido, y la citada cantidad de 14.490 
euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de viudedad con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas, incluido en su caso el 
complemento por maternidad, y la cantidad de 14.490 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de viudedad y a la propia deducción, supongan una 
cantidad total superior a 21.619,59 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción ningún miembro 
de ésta deberá estar obligado a presentar declaración por el 
Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 28.980 euros y se referirá 
al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

4.º La deducción regulada en este apartado 2 no podrá abonarse 
de forma anticipada. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción. 

 

3. Deducción por pensiones de viudedad del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI). 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de viudedad del Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) podrá practicar una 
deducción por la diferencia negativa entre la cuantía anual de la 
pensión percibida, incluido en su caso el complemento por 
maternidad regulado en el artículo 60 del mencionado Texto 
Refundido, y la cantidad de 9.906,40 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de viudedad del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de viudedad del Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) podrá practicar una 
deducción por la diferencia negativa entre la cuantía anual de la 
pensión percibida, incluido en su caso el complemento por 
maternidad regulado en el artículo 60 del mencionado Texto 
Refundido, y la cantidad de 14.490 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de viudedad del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 
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(SOVI) con otras pensiones, la deducción vendrá determinada por 
la diferencia negativa entre la suma de las cuantías de las pensiones 
percibidas, incluido en su caso el complemento por maternidad, y 
la cantidad de 9.906,40 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de viudedad y a la propia deducción, supongan una 
cantidad total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción, ningún 
miembro de esta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 19.812,80 euros y se 
referirá al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

4.º Se podrá solicitar del departamento competente en materia de 
Servicios Sociales el abono de la deducción de forma anticipada. En 
este supuesto no se aplicará deducción respecto de la cuota 
diferencial del impuesto. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción, así como para la solicitud y obtención de su 
abono de forma anticipada. En dicha reglamentación se podrá 
establecer, con base en criterios de eficiencia en la gestión, un 
mínimo por debajo del cual no se percibirá el abono de la 
deducción de forma anticipada. 

(SOVI) con otras pensiones, la deducción vendrá determinada por 
la diferencia negativa entre la suma de las cuantías de las pensiones 
percibidas, incluido en su caso el complemento por maternidad, y 
la cantidad de 14.490 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de viudedad y a la propia deducción, supongan una 
cantidad total superior a 21.619,59 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción ningún miembro 
de esta deberá estar obligado a presentar declaración por el 
Impuesto sobre el Patrimonio; y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 28.980 euros y se referirá 
al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

4.º Se podrá solicitar del departamento competente en materia de 
derechos sociales el abono de la deducción de forma anticipada. 
En este supuesto no se aplicará deducción respecto de la cuota 
diferencial del impuesto. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción, así como para la solicitud y obtención de su 
abono de forma anticipada. En dicha reglamentación se podrá 
establecer, con base en criterios de eficiencia en la gestión, un 
mínimo por debajo del cual no se percibirá el abono de la 
deducción de forma anticipada. 

 

4. Normas generales aplicables a las deducciones de la letra A). 

1.ª A efectos del cálculo de las deducciones reguladas en esta letra, 
cuando la pensión de viudedad o cualquiera de las pensiones 
concurrentes no se hubiera percibido durante todo el periodo 
impositivo, su importe se elevará al año. En este supuesto la 
deducción se calculará de forma proporcional al número de días en 
que se tenga derecho al cobro de la pensión de viudedad durante 
el periodo impositivo. 

2.ª Las deducciones reguladas en esta letra serán incompatibles 
con la percepción de las prestaciones de renta garantizada 
regulada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que 
se regulan los derechos de inclusión social y a la renta garantizada, 
y del ingreso mínimo vital regulado en el Real Decreto Ley 20/2020, 
de 29 de mayo. 

No obstante, cuando las citadas prestaciones no se hubieran 
percibido durante todo el periodo impositivo, las deducciones se 

1.ª A efectos del cálculo de las deducciones reguladas en esta letra, 
cuando la pensión de viudedad o cualquiera de las pensiones 
concurrentes no se hubiera percibido durante todo el periodo 
impositivo, su importe se elevará al año. En este supuesto la 
deducción se calculará de forma proporcional al número de días en 
que se tenga derecho al cobro de la pensión de viudedad durante 
el periodo impositivo. 

2.ª Las deducciones reguladas en esta letra serán incompatibles 
con la percepción de las prestaciones de renta garantizada 
regulada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que 
se regulan los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada, 
y del ingreso mínimo vital regulado en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre. 

No obstante, cuando las citadas prestaciones no se hubieran 
percibido durante todo el periodo impositivo, las deducciones se 
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calcularán de forma proporcional al número de días en los que no 
se hayan percibido las mismas. 

3.ª Las cantidades de 9.906,40, 17.022,60 y de 19.812,80 euros a 
las que se hace referencia en esta letra A), se aplicarán en el año 
2017. En los años siguientes la actualización anual de las cuantías 
se realizará con el valor mayor entre el acumulado del incremento 
del IPC en Navarra y el de los salarios medios de Navarra en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 

calcularán de forma proporcional al número de días en los que no 
se hayan percibido las mismas. 

 

B) Deducciones por pensiones de jubilación en su modalidad contributiva. 

1. Deducciones por pensiones de jubilación en su modalidad contributiva con derecho a complementos por mínimos. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de jubilación de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva que tenga derecho a los 
complementos por mínimos a que se refiere el artículo 59 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, podrá practicar 
una deducción por la diferencia negativa entre la cuantía mínima 
anual fijada para la clase de pensión de que se trate, sumando, en 
su caso, el complemento por maternidad regulado en el artículo 60 
del mencionado texto refundido, y la cantidad de 9.356,30 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de jubilación con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas, incluido en su caso el 
complemento por maternidad, y la cantidad de 9.356,30 euros. 

3.º En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en 
una unidad familiar, para poder practicar la deducción, ningún 
miembro de ésta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio y, además, las rentas de la 
unidad familiar, incluidas las exentas, sumadas a la pensión de 
jubilación y a la propia deducción, no podrán superar la cantidad 
de 19.812,80 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

Para determinar el límite de rentas establecido en el párrafo 
anterior, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de jubilación de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva que tenga derecho a los 
complementos por mínimos a que se refiere el artículo 59 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, podrá practicar 
una deducción por la diferencia negativa entre la cuantía mínima 
anual fijada para la clase de pensión de que se trate, sumando, en 
su caso, el complemento por maternidad regulado en el artículo 60 
del mencionado texto refundido, y la cantidad de 14.490 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de jubilación con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas, incluido en su caso el 
complemento por maternidad, y la cantidad de 14.490 euros. 

3.º En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en 
una unidad familiar, para poder practicar la deducción ningún 
miembro de ésta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio; y, además, las rentas de la 
unidad familiar, incluidas las exentas, sumadas a la pensión de 
jubilación y a la propia deducción, no podrán superar la cantidad 
de 28.980 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

Para determinar el límite de rentas establecido en el párrafo 
anterior, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

 

2. Deducciones por pensiones de jubilación en su modalidad contributiva sin derecho a complementos por mínimos. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de jubilación de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva superior a la cuantía mínima anual 
fijada para la clase de pensión de que se trate e inferior a la cantidad 
de 9.356,30 euros, podrá practicar una deducción por la diferencia 
negativa entre la cuantía anual de la pensión percibida, incluido en 
su caso el complemento por maternidad regulado en el artículo 60 
del mencionado texto refundido, y la citada cantidad de 9.356,30 
euros. 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de jubilación de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva superior a la cuantía mínima anual 
fijada para la clase de pensión de que se trate e inferior a la cantidad 
de 14.490 euros, podrá practicar una deducción por la diferencia 
negativa entre la cuantía anual de la pensión percibida, incluido en 
su caso el complemento por maternidad regulado en el artículo 60 
del mencionado texto refundido, y la citada cantidad de 14.490 
euros. 
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2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de jubilación con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas incluido en su caso el 
complemento por maternidad y la cantidad de 9.356,30 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de jubilación y a la propia deducción, supongan una 
cantidad total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción, ningún 
miembro de ésta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 19.812,80 euros y se 
referirá al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de jubilación con otras pensiones, la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas incluido en su caso el 
complemento por maternidad y la cantidad de 14.490 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de jubilación y a la propia deducción, supongan una 
cantidad total superior a 21.619,59 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción ningún miembro 
de ésta deberá estar obligado a presentar declaración por el 
Impuesto sobre el Patrimonio; y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 28.980 euros y se referirá 
al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

 

3. Deducciones por pensiones de vejez del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI). 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de vejez del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez (SOVI) podrá practicar una deducción por la 
diferencia negativa entre la cuantía anual de la pensión percibida, 
incluido en su caso el complemento por maternidad regulado en 
el artículo 60 del mencionado texto refundido, y la cantidad de 
9.356,30 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de vejez del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) 
con otras pensiones, la cuantía de la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas incluido en su caso el 
complemento por maternidad y la cantidad de 9.356,30 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de vejez y a la propia deducción, supongan una cantidad 
total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción, ningún 

1.º Una vez fijada la correspondiente cuota diferencial, el sujeto 
pasivo que perciba una pensión de vejez del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez (SOVI) podrá practicar una deducción por la 
diferencia negativa entre la cuantía anual de la pensión percibida, 
incluido en su caso el complemento por maternidad regulado en 
el artículo 60 del mencionado texto refundido, y la cantidad de 
14.490 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga lugar la concurrencia de la 
pensión de vejez del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) 
con otras pensiones, la cuantía de la deducción vendrá 
determinada por la diferencia negativa entre la suma de las 
cuantías de las pensiones percibidas incluido en su caso el 
complemento por maternidad y la cantidad de 14.490 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción será preciso que el sujeto 
pasivo no esté obligado a presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio y además no haya percibido en el periodo 
impositivo otras rentas, incluidas la exentas, que, sumadas a la 
pensión de vejez y a la propia deducción, supongan una cantidad 
total superior a 21.619,59 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas superen ese límite, el 
exceso disminuirá el importe de la deducción en la cuantía 
necesaria hasta anularla, en su caso. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo estuviera integrado en una 
unidad familiar, para poder practicar la deducción, ningún 
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miembro de ésta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 19.812,80 euros y se 
referirá al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

miembro de ésta deberá estar obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el límite de rentas 
establecido en el primer párrafo será de 28.980 euros y se referirá 
al conjunto de la unidad familiar, reduciendo en su caso la 
deducción en los términos establecidos en el segundo párrafo. 

Para determinar el límite de rentas establecido en los párrafos 
anteriores, no se incluirán las ayudas públicas para evitar la pobreza 
energética o la pérdida de la vivienda, percibidas en hogares de 
especial vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social. 

 

4. Normas generales aplicables a las deducciones de la letra B). 

1.ª A efectos del cálculo de las deducciones reguladas en esta letra, 
cuando la pensión de jubilación o cualquiera de las pensiones 
concurrentes no se hubieran percibido durante todo el periodo 
impositivo, su importe se elevará al año. En este supuesto la 
deducción se calculará de forma proporcional al número de días en 
que se tenga derecho al cobro de la pensión de jubilación durante 
el periodo impositivo. 

2.ª Las deducciones reguladas en esta letra serán incompatibles 
con la percepción de las prestaciones de renta garantizada 
regulada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que 
se regulan los derechos de inclusión social y a la renta garantizada, 
y del ingreso mínimo vital regulado en el Real Decreto Ley 20/2020, 
de 29 de mayo. 

No obstante, cuando las citadas prestaciones no se hubieran 
percibido durante todo el periodo impositivo, las deducciones se 
calcularán de forma proporcional al número de días en los que no 
se hayan percibido las mismas. 

3.ª Las deducciones reguladas en esta letra no podrán abonarse de 
forma anticipada. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción. 

4.ª a) Cantidades a tener en cuenta para el cálculo de la deducción: 

La cantidad de 9.356,30 euros a la que se hace referencia en los 
apartados anteriores de esta letra, se aplicará en el año 2017. 

En el año 2018 dicha cantidad se calculará aplicando al importe de 
9.631,40 euros el valor mayor entre el acumulado del incremento 
del IPC en Navarra y el de los salarios medios de Navarra del año 
2017, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

En el año 2019 dicha cantidad se calculará aplicando al importe de 
9.906,40 euros el valor mayor entre el acumulado del incremento 
del IPC en Navarra y el de los salarios medios de Navarra de los años 
2017 y 2018, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. 

En los años siguientes la cantidad será la que corresponda al aplicar 
a la del año anterior el valor mayor entre el acumulado del 
incremento del IPC en Navarra y el de los salarios medios de 
Navarra, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

b) Cantidades a tener en cuenta para el cálculo del límite de rentas: 

1.ª A efectos del cálculo de las deducciones reguladas en esta letra, 
cuando la pensión de jubilación o cualquiera de las pensiones 
concurrentes no se hubieran percibido durante todo el periodo 
impositivo, su importe se elevará al año. En este supuesto la 
deducción se calculará de forma proporcional al número de días en 
que se tenga derecho al cobro de la pensión de jubilación durante 
el periodo impositivo. 

2.ª Las deducciones reguladas en esta letra serán incompatibles 
con la percepción de las prestaciones de renta garantizada 
regulada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que 
se regulan los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada, 
y del ingreso mínimo vital regulado en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre. 

No obstante, cuando las citadas prestaciones no se hubieran 
percibido durante todo el periodo impositivo, las deducciones se 
calcularán de forma proporcional al número de días en los que no 
se hayan percibido las mismas.  

3.ª Las deducciones reguladas en esta letra no podrán abonarse de 
forma anticipada. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la práctica 
de esta deducción." 
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Las cantidades de 17.022,60 y 19.812,80 euros a las que se hace 
referencia en esta letra B) se aplicarán en el año 2017. En los años 
siguientes se actualizarán con el valor mayor entre el acumulado 
del incremento del IPC en Navarra y el de los salarios medios de 
Navarra, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

 

Catorce. Artículo 78, supresión del segundo párrafo del apartado 2, con efectos a partir de 1 de enero de 2024. 

Artículo 78. Imputación temporal de ingresos y gastos. 

1. Por regla general los ingresos y gastos que determinan la base del impuesto se imputarán al período en que se hubiesen devengado los 
unos y producido los otros, con independencia del momento en que se realicen los correspondientes cobros y pagos. 

A estos efectos se entenderá que se han devengado los ingresos en el momento en que sean exigibles por el acreedor y producidos los 
gastos en el momento en que su importe sea exigible por quien haya de percibirlos. 

2. Los rendimientos de actividades empresariales y profesionales se imputarán conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse. 

No obstante, las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de 
España podrán imputarse por cuartas partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes. 

 

Quince. Artículo 78.3, segundo párrafo, con efectos a partir de 1 de enero de 2024. 

3. Los incrementos y disminuciones de patrimonio se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial. 

Los incrementos de patrimonio que deriven de ayudas públicas se 
imputarán al periodo impositivo en que tenga lugar el cobro. No 
obstante, las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes 
agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de 
España que se destinen a la adquisición de una participación en el 
capital de empresas agrícolas societarias podrán imputarse por 
cuartas partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en 
los tres siguientes. 

"Los incrementos de patrimonio que deriven de ayudas públicas se 
imputarán al periodo impositivo en que tenga lugar el cobro." 

 

 

Dieciséis. Artículo 86.2, segundo párrafo. 

Artículo 86. Obligaciones formales de los sujetos pasivos. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán obligados a conservar, durante el plazo de prescripción del 
impuesto, los justificantes y documentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de cualquier 
tipo que deban constar en sus declaraciones. 

2. A efectos de esta Ley Foral los sujetos pasivos que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en régimen de 
estimación directa, estarán obligados a llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio. 

No obstante, reglamentariamente se podrá excepcionar de esta 
obligación a los contribuyentes cuya actividad empresarial no 
tenga carácter mercantil, de acuerdo con el Código de Comercio, y 
a aquellos sujetos pasivos que determinen su rendimiento neto 
por la modalidad simplificada del régimen de estimación directa. 

"No obstante, reglamentariamente se podrá excepcionar de esta 
obligación a los contribuyentes cuya actividad empresarial no 
tenga carácter mercantil de acuerdo con el Código de Comercio, y 
a aquellos sujetos pasivos que determinen su rendimiento neto 
por las modalidades simplificada o especial del régimen de 
estimación directa." 

3. Asimismo, los sujetos pasivos del impuesto estarán obligados a llevar los libros o registros que reglamentariamente se establezcan, en la 
forma que se determine por el Departamento de Economía y Hacienda. 

4. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones específicas de información de carácter patrimonial, simultáneas a la presentación 
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de las rentas 
o de la utilización de determinados bienes y derechos por los sujetos pasivos. 
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5. Los sujetos pasivos de este Impuesto que sean titulares de un patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad, o en las Leyes 44 y 45 de la ley 1/1973, de 1 marzo, por la que se aprueba la compilación del Derecho Civil 
Navarro, deberán presentar una declaración en la que se indique la composición de dicho patrimonio, las aportaciones recibidas y las 
disposiciones realizadas durante el periodo impositivo, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

 

Diecisiete. Disposición adicional trigésima, con efectos a partir de 1 de enero de 2025. 

"Disposición adicional trigésima. Reducción del rendimiento neto positivo del capital inmobiliario. 

La reducción prevista en el tercer párrafo del artículo 25.2 de esta 
ley foral, en su redacción dada por el artículo cuarto de la Ley Foral 
20/2022, de 1 de julio, para el fomento de un parque de vivienda 
protegida y asequible en la Comunidad Foral de Navarra, no será 
de aplicación hasta el periodo impositivo en que esté operativo el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de Vivienda de Navarra 
previsto en el artículo 90 la Ley Foral 20/2022 y se pueda 
determinar el Índice de Sostenibilidad de Alquileres a que hace 
referencia el artículo 3 quinquies de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del derecho a la vivienda en Navarra 

Los porcentajes de reducción del 90 por ciento y del 50 por ciento 
previstos, respectivamente, en el segundo párrafo del artículo 
25.2.a) y en el artículo 25.2.b) no serán de aplicación hasta el 
periodo impositivo en que estén declaradas y publicadas las zonas 
de mercado residencial tensionado." 

 

Dieciocho. Disposición adicional quincuagésima, segundo párrafo, con efectos a partir de 1 de enero de 2025. 

Disposición adicional quincuagésima. Obligación de retención en los supuestos de rendimientos procedentes de 
arrendamientos de inmuebles rústicos. 

Estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles rústicos. 

El porcentaje de retención o de ingreso a cuenta, será el mismo 
que en los supuestos de arrendamientos o subarrendamientos de 
inmuebles urbanos. 

"El porcentaje de retención o de ingreso a cuenta, será el 5 por 
ciento." 

 

Diecinueve. Disposición adicional quincuagésima cuarta, con efectos para los vehículos adquiridos a partir de 1 de enero de 
2025. 

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Inversiones realizadas 
mediante contratos de arrendamiento financiero. 

 

A efectos de aplicar las deducciones reguladas en los apartados 12, 
13 y 14 del artículo 62, se admitirán las inversiones realizadas en 
virtud de contratos de arrendamiento financiero, siempre que el 
sujeto pasivo se comprometa a ejercitar la opción de compra. 

El no ejercicio de la opción de compra, determinará el 
incumplimiento del requisito para aplicar estas deducciones 
debiendo el sujeto pasivo sumar a la cuota líquida del impuesto, 
devengada en el ejercicio en que se produzca el incumplimiento, 
las cantidades indebidamente deducidas, más los 
correspondientes intereses de demora. 

 

"Disposición adicional quincuagésima cuarta.–Inversiones 
realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero o 
financiadas mediante contratos de financiación flexible o 
multiopcion. 

1. A efectos de aplicar las deducciones reguladas en los apartados 
12, 13 y 14 del artículo 62, se admitirán las inversiones realizadas 
en virtud de contratos de arrendamiento financiero, siempre que 
el sujeto pasivo se comprometa a ejercitar la opción de compra. 

El no ejercicio de la opción de compra, determinará el 
incumplimiento del requisito para aplicar estas deducciones 
debiendo el sujeto pasivo regularizar su situación tributaria 
conforme a lo establecido en el artículo 83.4. 

2. A efectos de aplicar la deducción regulada en el artículo 62.13, si 
la inversión se financia mediante contratos de financiación flexible 
o multiopción, la deducción quedará condicionada a que la opción 
elegida consista en mantener la propiedad del vehículo. 

El no ejercicio de la citada opción determinará el incumplimiento 
de los requisitos para aplicar la deducción debiendo el sujeto 
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pasivo regularizar su situación tributaria conforme a lo establecido 
en el artículo 83.4. 

Tendrán la consideración de contratos de financiación flexible o 
multiopción aquellos en los que se ofrezca al comprador la opción 
de no mantener la propiedad del vehículo." 

 

Veinte. Disposición adicional septuagésima primera, adición, con efectos en el periodo impositivo 2024. 

"Disposición adicional septuagésima primera.–Imputación temporal de las indemnizaciones procedentes de seguros agrarios 
percibidas en 2024 para compensar pérdidas de ingresos de la actividad. 

Los sujetos pasivos que hayan percibido en el año 2024 indemnizaciones procedentes de seguros agrarios, en concepto de 
compensación de pérdidas de ingresos de su actividad, podrán optar, independientemente del criterio de imputación temporal 
de ingresos y gastos que apliquen o vengan aplicando, por imputar la totalidad de las cantidades percibidas por tales 
indemnizaciones al período impositivo 2024 o al 2025. 

La opción se ejercitará en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al periodo 
impositivo 2024, presentada en el plazo establecido en la Orden Foral por la que se aprueban los modelos de autoliquidación del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio correspondientes al período impositivo 2024 
y se dictan las normas para su presentación e ingreso, y no podrá ser modificada con posterioridad a dicho plazo." 

Veintiuno. Disposición transitoria trigésima primera, adición, con efectos a partir de 1 de enero de 2024. 

"Disposición transitoria trigésima primera.–Ayudas públicas al sector primario pendientes de imputar a 1 de enero de 2024. 

Los importes de las ayudas públicas al sector primario percibidas antes de 1 de enero de 2024 que estén pendientes de imputar 
a 1 de enero de 2024, como consecuencia de la aplicación del régimen de imputación temporal previsto en el artículo 78.2 y 3 en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2023, no estarán exentos y se imputarán de acuerdo con las normas de imputación 
temporal que estuvieran vigentes en el periodo de percepción de las ayudas." 

Veintidós. Disposición transitoria trigésima segunda, adición. 

"Disposición transitoria trigésima segunda.–Plazo extraordinario de renuncia a la estimación directa especial para 2025. 

Los sujetos pasivos que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras cuyo importe neto de la cifra de negocios 
en 2024 hubiese sido superior a 300.000 euros, pero no hubiese superado 350.000 euros, podrán renunciar, con los efectos 
establecidos reglamentariamente, a aplicar la estimación directa especial para 2025, durante el mes de enero de 2025. 
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Artículo segundo. Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio, que se relacionan a 
continuación quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 17.1, segundo párrafo. 

Artículo 17. Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.  

1. Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate en el momento del devengo del Impuesto. 

No obstante, en los supuestos en los que por aplicación del 
artículo 87 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de 
Seguro, se haya perdido el derecho de rescate por haber 
renunciado el tomador del seguro a la facultad de revocar la 
designación de beneficiario, el seguro se computará en la base 
imponible del tomador por el valor del capital que correspondería 
obtener al beneficiario en el momento del devengo del impuesto. 
El mismo valor se computará en la base imponible del tomador 
cuando se trate de seguros que no tengan derecho de rescate. Lo 
dispuesto en este párrafo no se aplicará a los contratos de seguro 
temporales que únicamente incluyan prestaciones en caso de 
fallecimiento o invalidez u otras garantías complementarias de 
riesgo, ni a las rentas vitalicias y temporales sin contraseguro. 

"No obstante, en los supuestos en los que por aplicación del 
artículo 87 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de 
Seguro, se haya perdido el derecho de rescate por haber 
renunciado el tomador del seguro a la facultad de revocar la 
designación de beneficiario, el seguro se computará en la base 
imponible del tomador por el valor de la provisión matemática en 
el momento del devengo del impuesto. El mismo valor se 
computará en la base imponible del tomador cuando se trate de 
seguros que no tengan derecho de rescate. Lo dispuesto en este 
párrafo no se aplicará a los contratos de seguro temporales que 
únicamente incluyan prestaciones en caso de fallecimiento o 
invalidez u otras garantías complementarias de riesgo, ni a las 
rentas vitalicias y temporales sin contraseguro." 

2. Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, se 
computarán por su valor de capitalización en la fecha del devengo del Impuesto, al interés básico del Banco de España, tomando del capital 
resultante aquella parte que, según las reglas establecidas en el número 1 del artículo 19 para valorar los usufructos, corresponda a la edad 
del rentista, si la renta es vitalicia, o a la duración de la renta si es temporal. Cuando el importe de la renta no se cuantifique en unidades 
monetarias el valor del capital resultante se obtendrá capitalizando el importe anual del Salario Mínimo Interprofesional. 

Dos. Disposición adicional primera, con efectos en el periodo impositivo 2025. 

"Disposición adicional primera. Escala del Impuesto sobre el Patrimonio en 2025. 

En el periodo impositivo 2025 la base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la siguiente escala": 

BASE 
LIQUIDABLE 
HASTA 
(euros) 

CUOTA 
ÍNTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE 
LIQUIDABLE 
HASTA 
(euros) 

TIPO 
APLICABLE 
(porcentaje) 

0,00 0,00 155.511,88 0,16 

155.511,88 248,82 155.511,88 0,24 

311.023,76 622,04 311.023,76 0,40 

622.047,53 1.866,13 622.047,53 0,72 

1.244.095,06 6.344,87 1.244.095,06 1,04 

2.488.190,11 19.283,46 2.488.190,11 1,36 

4.976.380,22 53.122,84 4.976.380,22 1,68 

9.952.760,45 136.726,02 1.051.024,05 2,00 

11.003.784,50 157.746,50 En adelante 3,50 
 

BASE 
LIQUIDABLE 
HASTA 
(euros) 

CUOTA 
ÍNTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE 
LIQUIDABLE 
HASTA 
(euros) 

TIPO 
APLICABLE 
(porcentaje) 

0,00 0,00 155.511,88 0,16 

155.511,88 248,82 155.511,88 0,24 

311.023,76 622,04 311.023,76 0,40 

622.047,53 1.866,13 622.047,53 0,72 

1.244.095,06 6.344,87 1.244.095,06 1,04 

2.488.190,11 19.283,46 2.488.190,11 1,36 

4.976.380,22 53.122,84 4.976.380,22 1,68 

9.952.760,45 136.726,02 1.051.024,05 2,00 

11.003.784,50 157.746,50 En adelante 3,50 
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Artículo tercero. Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Los preceptos de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 37.1, primer párrafo, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025. 

Artículo 37. Exención por reinversión de beneficios extraordinarios. 

1. No se integrarán en la base imponible el 50 por 100 de las rentas 
obtenidas en la transmisión onerosa de elementos patrimoniales 
del inmovilizado material, del intangible, de las inversiones 
inmobiliarias, o de estos elementos en el caso de que hayan sido 
clasificados como activos no corrientes mantenidos para la venta 
con anterioridad a su transmisión, afectos al desarrollo de la 
explotación económica de la entidad y que hubiesen estado en 
funcionamiento al menos un año dentro de los tres anteriores a la 
transmisión, siempre que el importe de las citadas transmisiones 
se reinvierta en cualquiera de los elementos patrimoniales antes 
mencionados e igualmente afectos, dentro del plazo comprendido 
entre el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición 
del elemento patrimonial y los tres años posteriores. 

"1. No se integrarán en la base imponible las rentas obtenidas en la 
transmisión onerosa de elementos patrimoniales del inmovilizado 
material, del intangible, de las inversiones inmobiliarias, o de estos 
elementos en el caso de que hayan sido clasificados como activos 
no corrientes mantenidos para la venta con anterioridad a su 
transmisión, afectos al desarrollo de la explotación económica de 
la entidad y que hubiesen estado en funcionamiento al menos un 
año dentro de los tres anteriores a la transmisión, siempre que el 
importe de las citadas transmisiones se reinvierta en cualquiera de 
los elementos patrimoniales antes mencionados e igualmente 
afectos, dentro del plazo comprendido entre el año anterior a la 
fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento 
patrimonial y los tres años posteriores." 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en el caso de que los elementos patrimoniales objeto de transmisión o reinversión sean 
vehículos automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores, motocicletas o los vehículos recogidos en el artículo 23.4, solo se admitirán 
aquellos a que se refiere el artículo 23.3.e). 

Se admitirán las inversiones realizadas en virtud de contratos de arrendamiento financiero, aun cuando por aplicación de las normas 
contables dichas inversiones no sean contabilizadas como inmovilizado. 

En el supuesto de que el importe de la reinversión efectuada fuese inferior al total del de transmisión, la no integración en la base imponible 
únicamente alcanzará a la parte proporcional de la renta obtenida en la citada transmisión. 

Dos. Artículo 64.A).5, adición de un párrafo tercero, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2025. 

Artículo 64. Deducciones por inversiones en instalaciones de energías renovables y en movilidad eléctrica. 

A) Deducción por inversiones en instalaciones de energías renovables. 

"Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia tributaria se podrán determinar los gastos 
que forman parte de la base de deducción." 

Tres. Artículo 64.B.1.a), supresión del ordinal 8.º, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2025. 

B). Deducción por inversiones en movilidad eléctrica. 

1. Deducción por inversión en vehículos eléctricos o híbridos enchufables. 

a) Las inversiones en vehículos nuevos afectos a la actividad económica de la entidad darán derecho a practicar una deducción del 30 por 
100 si son vehículos eléctricos y del 5 por 100 si son vehículos híbridos enchufables, siempre que pertenezcan a alguna de las siguientes 
categorías definidas en el Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018 y en el Reglamento 
(UE) 168/2013 del Parlamento y del Consejo, de 15 de enero de 2013: 

1.º Turismos M1: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el transporte de pasajeros y su equipaje, que tengan, como 
máximo, ocho plazas de asiento además de la del conductor, sin espacio para pasajeros de pie, independientemente de que el número de 
plazas de asiento se limite o no a la plaza de asiento del conductor. 

2.º Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el transporte de mercancías cuya 
masa máxima no sea superior a 3,5 toneladas. 

3.º Ciclomotores L1e: Vehículos de dos ruedas con una velocidad máxima por construcción no superior a 45 km/h y potencia continua 
nominal no superior a 4 kW. 
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4.º Triciclos L2e: Vehículos de tres ruedas con una velocidad máxima por construcción no superior a 45 km/h y potencia continua nominal 
no superior a 4 kW. 

5.º Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg no incluida la masa de las baterías, cuya 
velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 4 kW. 

6.º Cuadriciclos pesados 7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o igual a 400 kg (550 kg para vehículos destinados al transporte de 
mercancías), no incluida la masa de las baterías, y potencia máxima inferior o igual a 15 kW. 

7.º Categorías L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del 
vehículo, con una velocidad de diseño superior a los 45 km/h. 

8.º Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico. 

Cuatro. Artículo 64.B).1.b), modificación del ordinal 1.º y supresión del ordinal 5.º, con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2025. 

b) La base de la deducción no podrá superar los siguientes límites: 

1.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría M1y N1: 32.000 
euros. 

"1.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría M1 y N1: 
35.000 euros." 

2.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L1e y L2e: 5.000 euros. 

3.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L3e, L4e y L5e: 10.000 euros. 

4.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L6e y L7e: 15.000 euros. 

5.º Para las bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico: 1.500 euros. 

Cinco. Artículo 64.B).2.a) primer párrafo. 

2. Deducción por inversión en sistemas de recarga. 

a) Será deducible el 15 por 100 del importe de la inversión realizada 
en la obra civil, instalaciones, cableados y punto de conexión 
necesarios para la puesta en servicio de un sistema de recarga de 
potencia normal o de alta potencia, según la definición establecida 
en la Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de octubre de 2014. 

"a) Será deducible el 15 por 100 del importe de la inversión 
realizada en la obra civil, instalaciones, cableados y punto de 
conexión necesarios para la puesta en servicio de un sistema de 
recarga de potencia normal o de alta potencia, según la definición 
establecida en el Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 2023 relativo a la 
implantación de una infraestructura para los combustibles 
alternativos." 

Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementarla ITC BT-52. 

Seis. Artículo 64.B).2.b).3.º, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025.  

b) El porcentaje de deducción establecido en la letra a) de este apartado podrá incrementarse en los siguientes supuestos: 

1.º Si el punto de recarga está colocado en un lugar de acceso público el porcentaje de deducción se incrementará 5 puntos. 

2.º Si la potencia del punto de recarga es igual o superior a 7,4 kW e igual o inferior 22 kW, el porcentaje de deducción se incrementará 2 
puntos. 

3.º Si la potencia del punto de recarga es superior a 22 kW e inferior 
a 50 kW, el porcentaje de deducción se incrementará 5 puntos. 

"3.º Si la potencia del punto de recarga es superior a 22 kW, el 
porcentaje de deducción se incrementará 5 puntos." 

 

 

 

Siete. Artículo 64.B).2.c).2.º y adición de un ordinal 3.º, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2025. 

c) La base de la deducción no podrá superar los siguientes límites: 
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1.º Para los puntos de recarga de potencia normal: 5.000 euros. 

2.º Para los puntos de recarga de alta potencia: 25.000.euros. "2.º Para los puntos de recarga de alta potencia de hasta 50 kW: 
25.000 euros. 

3.º Para los puntos de recarga de alta potencia de más de 50 kW: 
200.000 euros." 

 

Ocho. Artículo 64.B).2.d), adición de un párrafo tercero, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2025. 

d) El órgano competente en materia de energía emitirá informe acreditativo del importe de las inversiones realizadas, así como de los 
porcentajes de deducción aplicables de acuerdo con lo establecido en las letras a) y b). 

La base de la deducción vendrá determinada por el importe de las inversiones acreditadas en dicho informe. 

"Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia tributaria se podrán determinar los gastos 
que forman parte de la base de deducción." 

 

Nueve. Artículo 64 bis.3, adición de un párrafo cuarto, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2025. 

3. En el supuesto de que el importe de las inversiones a que se refiere esta letra B) supere los límites máximos de las bases de deducción 
en ella recogidos, el exceso podrá acogerse, en su caso, a la deducción regulada en el artículo 58 

"Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia tributaria se podrán determinar los gastos 
que forman parte de la base de deducción." 

Diez. Artículo 65.1.a), 2 y 3.a), con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2024. 

Artículo 65. Deducción por inversiones en películas cinematográficas y otras obras audiovisuales. 

1.a) Las inversiones en producciones españolas de películas 
cinematográficas y de otras obras audiovisuales de ficción, 
animación o documental, que permitan la confección de un 
soporte físico previo a su difusión, darán derecho a la productora a 
practicar una deducción de la cuota líquida del 35 por 100. 

La base de la deducción, que se determinará mediante resolución 
del órgano del Gobierno de Navarra competente en materia de 
cultura, estará constituida por la inversión de la productora si los 
gastos realizados en territorio navarro alcanzan el 40 por 100 de la 
inversión. En otro caso, la base de deducción será el resultado de 
dividir entre 0,4 los gastos realizados en territorio navarro. 

Mediante orden foral de la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria se determinarán los gastos que 
pueden formar parte de la base de deducción, así como los 
criterios en virtud de los cuales los gastos se entienden realizados 
en territorio navarro. 

El porcentaje de deducción establecido en el primer párrafo de 
esta letra a) será el 40 por 100 respecto del primer millón de base 
de deducción cuando se trate de: 

1.º Producciones cuya única versión original sea en euskera. 

2.º Producciones realizadas exclusivamente por directoras. 

3.º Producciones documentales. 

4.º Producciones de animación. 

"1.a) Las inversiones en producciones españolas de películas 
cinematográficas y de otras obras audiovisuales de ficción, 
animación o documental, que permitan la confección de un 
soporte físico previo a su difusión, darán derecho a la productora a 
practicar una deducción de la cuota líquida del 45 por ciento. 

La base de la deducción, que se determinará mediante resolución 
del órgano del Gobierno de Navarra competente en materia de 
cultura, estará constituida por la inversión de la productora si los 
gastos realizados en territorio navarro alcanzan el 40 por ciento de 
la inversión. En otro caso, la base de deducción será el resultado de 
dividir entre 0,4 los gastos realizados en territorio navarro. 

Mediante orden foral de la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria se determinarán los gastos que 
pueden formar parte de la base de deducción, así como los 
criterios en virtud de los cuales los gastos se entienden realizados 
en territorio navarro. 

El porcentaje de deducción establecido en el primer párrafo de 
esta letra a) será el 50 por ciento sobre los tres primeros millones 
de euros de base de deducción cuando se trate de: 

1.º Producciones cuya única versión original sea en euskera. 

2.º Producciones dirigidas exclusivamente por directoras. 

3.º Producciones documentales. 

4.º Producciones de animación. 
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5.º Producciones dirigidas por una persona que no haya dirigido o 
codirigido ningún largometraje cinematográfico o serie audiovisual 
de ficción, animación o documental. 

El importe de la deducción regulada en este apartado no podrá ser 
superior a cinco millones de euros. 

En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en 
este apartado se determinarán, para cada coproductor, en función 
de su respectivo porcentaje de participación en aquella. 

 

5.º Producciones dirigidas por una persona que no haya dirigido o 
codirigido ningún largometraje cinematográfico o serie audiovisual 
de ficción, animación o documental. 

6.º Cortometrajes. 

El importe de la deducción regulada en este apartado no podrá ser 
superior a cinco millones de euros. 

En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en 
este apartado se determinarán, para cada coproductor, en función 
de su respectivo porcentaje de participación en aquella." 

b) La deducción se entenderá generada en el período impositivo en el que finalice la producción de la obra. No obstante, cuando la 
producción tenga un plazo superior a los doce meses o afecte a más de un período impositivo de la entidad, esta podrá optar por aplicar la 
deducción a medida que se efectúen los pagos y por la cuantía de estos, con aplicación del régimen de deducción vigente a la fecha en que 
se inicie la misma. En este supuesto la deducción se entenderá generada en los periodos en que se efectúen los pagos. 

c) Los contribuyentes que pretendan acogerse a esta deducción deberán presentar una memoria explicativa del proyecto ante la Dirección 
General del Gobierno de Navarra competente en materia de cultura, la cual emitirá un informe sobre si dicho proyecto cumple con los 
requisitos y condiciones de la deducción. 

El contenido y el procedimiento para la solicitud de este informe se determinará por la persona titular del departamento competente en 
materia tributaria. 

Una vez solicitado el informe el contribuyente podrá consignar en su declaración-liquidación la deducción generada. 

d) Para la aplicación de esta deducción será necesario que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su vinculación con la realidad cultural o su contribución al 
enriquecimiento de la diversidad cultural de las obras cinematográficas que se exhiben en España, emitidos por el Instituto de 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. 

e) En el plazo de 6 meses desde la solicitud del certificado de nacionalidad, el contribuyente deberá presentar ante la Dirección General del 
Gobierno de Navarra competente en materia de cultura la justificación de la inversión de la productora, así como del cumplimiento de los 
restantes requisitos establecidos para acreditar la deducción, en las condiciones que se determinen por la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria. 

El incumplimiento del plazo señalado en el párrafo anterior determinará la pérdida de la deducción aplicada y su regularización de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 76.3. 

La Dirección General competente en materia de cultura, en el plazo de 6 meses desde la presentación de la documentación que justifica la 
deducción, dictará y notificará resolución en la que se determinará la base de la deducción, teniendo en cuenta la inversión de la productora 
y los gastos realizados en territorio navarro. 

Si la base de deducción reconocida en la mencionada resolución resulta ser inferior a la base de deducción declarada, el contribuyente 
deberá ingresar, junto con la cuota del periodo impositivo en que se ha notificado la resolución, la cuota íntegra correspondiente a la 
deducción indebidamente aplicada más los intereses de demora. 

2. Las productoras registradas en el Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales, que se encarguen de la ejecución de una 
producción de películas cinematográficas o de otras obras 
audiovisuales, que dispongan del certificado que acredite el 
carácter cultural a que se refiere el apartado 1.d), tendrán derecho 
a una deducción de la cuota líquida del 35 por 100 de los gastos 
realizados en territorio navarro. Para que sea aplicable esta 
deducción, la producción deberá tener un mínimo de una semana 
de rodaje en interiores o exteriores de Navarra, salvo que por 
circunstancias debidamente justificadas el plazo fuera menor por 
no poderse realizar en el ámbito de la Comunidad Foral. 

"2. Las productoras registradas en el Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, que se encarguen de 
la ejecución de una producción extranjera de películas 
cinematográficas o de otras obras audiovisuales, que dispongan 
del certificado que acredite el carácter cultural a que se refiere el 
apartado 1.d), tendrán derecho a una deducción de la cuota líquida 
del 35 por ciento de los gastos realizados en territorio navarro. Para 
que sea aplicable esta deducción, la producción deberá tener un 
mínimo de una semana de rodaje en interiores o exteriores de 
Navarra, salvo que por circunstancias debidamente justificadas el 
plazo fuera menor por no poderse realizar en el ámbito de la 
Comunidad Foral. 
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La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos 
realizados en territorio navarro directamente relacionados con la 
producción: 

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga la residencia 
fiscal en España o en algún Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, con el límite de 50. 000 euros por persona. 

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y 
otros proveedores, transportes, alojamiento y manutención 
necesarios para la producción. 

 

 

 

 

 

La base de la deducción no podrá superar el 80 por 100 del coste 
total de la producción. 

El importe de esta deducción no podrá ser superior a cinco 
millones de euros. 

La deducción establecida en este apartado no será aplicable 
cuando el productor receptor de los servicios aplique la deducción 
establecida en el apartado 1. 

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos 
realizados en territorio navarro directamente relacionados con la 
producción: 

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga la residencia 
fiscal en España o en algún Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, con el límite de 50.000 euros por persona. 

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y 
otros proveedores, transportes, alojamiento y manutención 
necesarios para la producción. 

Para determinar los gastos que se han realizado en territorio 
navarro, se estará a lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden Foral 
69/2021, de 7 de mayo, de la Consejera de Economía y Hacienda. 

El importe de esta deducción no podrá ser superior a cinco 
millones de euros. 

La base de la deducción no podrá superar el 80 por 100 del coste 
total de la producción. 

La deducción establecida en este apartado no será aplicable 
cuando el productor receptor de los servicios aplique la deducción 
establecida en el apartado 1." 

 

3. El importe de las deducciones reguladas en este artículo conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el contribuyente por cada 
producción, no podrá superar el 50 por 100 de los costes subvencionables. No obstante, dicho límite se elevará hasta: 

a) El 85 por ciento para los cortometrajes. 

 

"a) El 85 por ciento para los cortometrajes o proyectos con coste 
de producción inferior a 1.000.000 euros." 

b) El 80 por ciento para las producciones dirigidas por una persona que no haya dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados 
para su explotación comercial en salas de exhibición cinematográfica, cuyo presupuesto de producción no supere 1.500.000 de euros. 

c) El 80 por ciento en el caso de las producciones rodadas íntegramente en euskera. 

d) El 80 por ciento en el caso de producciones dirigidas exclusivamente por personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento reconocido por el órgano competente. 

e) El 75 por ciento en el caso de producciones realizadas exclusivamente por directoras. 

f) El 75 por ciento en el caso de producciones con un especial valor cultural y artístico que necesiten un apoyo excepcional de financiación 
según los criterios que se establezcan mediante orden foral o en las correspondientes convocatorias de ayudas. 

g) El 75 por ciento en el caso de los documentales. 

h) El 75 por ciento en el caso de las obras de animación cuyo presupuesto de producción no supere 2.500.000 de euros. 

i) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que 
participen productores de más de un Estado miembro. 

j) El 60 por ciento en el caso de coproducciones internacionales con países iberoamericanos. 

 

 

 

Once. Artículo 82.1.b), con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2024. 

Transparencia fiscal internacional 
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Artículo 82. Concepto y condiciones para su aplicación. 

1. El régimen de transparencia fiscal internacional consiste en la imputación al contribuyente de las rentas positivas previstas en el artículo 
83, obtenidas por una entidad no residente en territorio español, así como por un establecimiento permanente, cuando se cumplan las 
siguientes circunstancias: 

a) Que el contribuyente por sí solo o conjuntamente con personas o entidades vinculadas, en el sentido del artículo 28, tenga una 
participación igual o superior al 50 por 100 en el capital, los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de la entidad no residente 
en territorio español en la fecha del cierre del ejercicio social de esta última. 

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en proporción a la participación en los resultados y, en su defecto, en proporción a 
la participación en el capital, los fondos propios o los derechos de voto. 

Esta imputación será obligatoria tanto en el supuesto de participación directa en la entidad no residente como en el de participación indirecta 
a través de otra u otras entidades no residentes. En este último caso el importe de la renta positiva a imputar será el correspondiente a la 
participación indirecta. 

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en 
territorio español por razón de gravamen de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto, imputable a alguna de las clases de rentas 
previstas en el artículo 83.1 y 2, sea inferior al 75 por 100 del que 
hubiere correspondido de acuerdo con las normas del mismo. 

Esta imputación también procederá cuando dichas rentas sean 
obtenidas a través de un establecimiento permanente si se da la 
circunstancia prevista en la letra b) anterior sin que, en este caso, 
resulte de aplicación la exención prevista en el artículo 36. 

"b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en 
territorio español por razón de gravamen de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto, imputable a alguna de las clases de rentas 
previstas en el artículo 83.1 y 2, sea inferior al 75 por 100 del que 
hubiere correspondido de acuerdo con las normas del mismo. 

El impuesto sobre sociedades que hubiera correspondido 
satisfacer a la entidad no residente en territorio español se 
considerará calculado de conformidad con los principios y criterios 
establecidos en esta ley foral y en las restantes disposiciones 
relativas a su determinación. 

Esta imputación también procederá cuando dichas rentas sean 
obtenidas a través de un establecimiento permanente si se da la 
circunstancia prevista en la letra b) sin que, en este caso, resulte de 
aplicación la exención prevista en el artículo 36. 

A efectos del cómputo del importe previsto en el párrafo primero 
de esta letra, el establecimiento permanente de una entidad no 
residente en territorio español que no esté sujeto o esté exento por 
un gravamen de naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto en 
el país o territorio en el que resida la referida entidad, no se tomará 
en consideración." 

 

Doce. Artículo 130.a), primer párrafo. 

Régimen de las entidades parcialmente exentas 
Artículo 130. Entidades parcialmente exentas. 

El presente régimen será de aplicación a las siguientes entidades: 

a) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro siempre que los 
cargos de representantes legales sean gratuitos y se rindan 
cuentas, en su caso, al órgano correspondiente, en cuanto que 
dichas entidades no reúnan los requisitos para disfrutar del 
régimen tributario establecido en la Ley Foral 10/1996, de 2 de 
julio, reguladora del régimen tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio. 

 

"a) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro, siempre que 
los cargos de representantes legales sean gratuitos y se rindan 
cuentas, en su caso, al órgano correspondiente, en cuanto que 
dichas entidades no reúnan los requisitos para disfrutar del 
régimen tributario establecido en el texto refundido de las 
disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y 
otras entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, aprobado por Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 
de mayo." 

No obstante, el régimen no se aplicará a los clubes deportivos y demás entidades e instituciones sin ánimo de lucro que participen en 
competiciones deportivas oficiales de carácter profesional. 

La calificación de dichas competiciones se realizará con arreglo a lo dispuesto en la normativa deportiva que les sea de aplicación. 
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b) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas. 

c) Los Colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las Cámaras Oficiales y los sindicatos de trabajadores. 

d) (Suprimida) 

e) Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, reguladas en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Trece. Disposición adicional decimoquinta, segundo párrafo, con efectos a partir de 1 de enero de 2025. 

Disposición adicional decimoquinta. Obligación de retención en los supuestos de rentas procedentes de arrendamientos de inmuebles 
rústicos. 

Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta las rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles rústicos. 

El porcentaje de retención o del ingreso a cuenta a practicar será el 
porcentaje aplicable con carácter general. 

"El porcentaje de retención o del ingreso a cuenta a practicar será 
el 5 por ciento." 

 

Catorce. Disposición adicional decimoséptima, rubrica: 

"Disposición Adicional decimoséptima. Límites a la reducción de 
bases liquidables negativas en periodos impositivos que se inicien 
en 2024." 

"Disposición Adicional decimoséptima. Límites a la reducción de 
bases liquidables negativas en periodos impositivos que se inicien 
en 2025." 

 

Quince. Disposición adicional decimonovena, letra b). 

Dieciséis. Disposición adicional decimonovena, letra c), con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2025. 

Disposición adicional decimonovena. Sociedades civiles agrarias que transforman sus propios productos. 

A efectos de este Impuesto se considera que no tienen objeto mercantil, y por tanto no son contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, 
las sociedades civiles agrarias inscritas en el Registro de explotaciones agrarias de Navarra que realicen una primera transformación de sus 
propios productos, siempre que en el periodo impositivo anterior: 

a) Tengan la calificación de explotación agraria prioritaria conforme al Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra. 

b) Estén inscritas en el censo de operadores agroalimentarios de 
venta directa de Navarra, regulado por el Decreto Foral 107/2014, 
de 12 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 8/2010, 
de 20 de abril, por la que se regula en Navarra la venta directa de 
productos ligados a la explotación agraria y ganadera. 

"b) Estén inscritas en el registro de canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra, regulado por la Ley 
Foral 5/2023, de 9 de marzo." 

 

c) El importe neto de su cifra de negocios no supere 180.000 
euros. 

"c) El importe neto de su cifra de negocios no supere 200.000 
euros." 

d) Todos los socios sean contribuyentes de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en Navarra. 

Cuando se trate de sociedades civiles agrarias de nueva creación o que inicien la actividad de transformación de sus propios productos, los 
requisitos establecidos en esta disposición se deberán cumplir, respectivamente, en el periodo impositivo de constitución o en el periodo 
impositivo en que se inicie la actividad de transformación. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta disposición adicional implicará que la sociedad civil agraria dejará de 
tributar en régimen de atribución de rentas, pasando a ser contribuyente por el Impuesto sobre Sociedades mientras mantenga la actividad 
de transformación de sus propios productos. 

Diecisiete. Disposición adicional vigesimotercera, adición, con efectos para los vehículos adquiridos a partir de 1 de enero de 
2025. 

"Disposición adicional vigesimotercera.–Inversiones en vehículos nuevos financiadas mediante contratos de financiación flexible 
o multiopción. 
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A efectos de aplicar la deducción regulada en el artículo 64.B).1, si la inversión se financia mediante contratos de financiación 
flexible o multiopción, la deducción quedará condicionada a que la opción elegida consista en mantener la propiedad del vehículo. 

El no ejercicio de la citada opción determinará el incumplimiento de los requisitos para aplicar la deducción, debiendo el 
contribuyente regularizar su situación tributaria conforme a lo establecido en el artículo 76.3. 

Tendrán la consideración de contratos de financiación flexible o multiopción aquellos en los que se ofrezca al comprador la opción 
de no mantener la propiedad del vehículo." 
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Artículo cuarto. Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Los preceptos del Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, que a continuación se relacionan, quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 11, supresión del párrafo 8.º 

Artículo 11. Adquisiciones «mortis causa». 

Estarán exentas: 

a) Las adquisiciones «mortis causa» de fincas rústicas o explotaciones agrarias en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley 
Foral del Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio. 

b) Las adquisiciones «mortis causa» de las obligaciones y bonos de caja emitidos por los Bancos industriales o de negocios en las condiciones 
señaladas en el Real Decreto Ley de 29 de noviembre de 1962, siempre que hubiesen sido adquiridos por el causante con anterioridad al 24 
de junio de 1992, así como los títulos o bonos de caja de los mismos Bancos en que se hayan reinvertido aquéllos en caso de amortización 
de los títulos primitivos. 

c) Las adquisiciones «mortis causa» que el cónyuge o miembro de pareja estable de la persona fallecida, o bien los parientes de esta por 
consanguinidad que sean descendientes o ascendientes, de cualquier grado en ambos casos, o colaterales hasta el tercer grado inclusive, y 
también los adoptados o adoptantes de ella, efectúen de una empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en 
entidades, a los que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 5.º8 de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. Asimismo, estará exenta la adquisición hereditaria de derechos de usufructo sobre aquéllos. 

Dicha exención estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a’) (Suprimido). 

b )́ Que la adquisición se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciere dentro 
de este plazo o que se liquidara la empresa o entidad como consecuencia de un procedimiento concursal. 

c’) Que el adquirente no practique actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición. No obstante, se admitirá la subrogación real cuando se acredite fehacientemente y no dé 
lugar a la citada minoración. 

En el caso de no cumplirse alguno de los requisitos anteriores, deberá pagarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la exención, junto con los correspondientes intereses de demora. 

A estos efectos, se entenderá por empresa individual o negocio profesional el conjunto de elementos patrimoniales afectos a las actividades 
empresariales o profesionales a que se refiere el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

d) Las adquisiciones “mortis causa” por las personas a que se refiere el artículo 34.1.a) de esta Ley Foral de los siguientes vehículos: 

a’) Ciclomotores. 

b’) Motocicletas, automóviles de turismo y vehículos todo terreno, de diez o más años de antigüedad. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las adquisiciones de los vehículos que de conformidad con la normativa vigente hayan 
sido calificados como históricos y los vehículos cuya base imponible sea igual o superior a 40.000 euros. Dicha base imponible será la 
determinada conforme a la Orden Foral que aprueba los precios medios de venta aplicables en la gestión del Impuesto. 

Los sujetos pasivos del Impuesto no estarán obligados a presentar ante los órganos competentes de la Administración tributaria los 
documentos y declaraciones establecidos en el Reglamento y relativos a dichas adquisiciones. 

Dos. Artículo 12, supresión del párrafo 14.º y del último párrafo. 

Artículo 12. Adquisiciones a título gratuito «inter vivos». 

Estarán exentas: 

a) Las adquisiciones por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e «inter vivos» de fincas rústicas o explotaciones agrarias 
en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio. 

b) Las transmisiones y demás actos y contratos cuando tengan por exclusivo objeto salvar la ineficacia de otros anteriores por los que ya se 
hubiera satisfecho el Impuesto y estuvieran afectados de vicio que implique su inexistencia o nulidad. 
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c) Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos” por las personas a que se refiere el 
artículo 34.1.a) de esta Ley Foral de los vehículos previstos en la letra d) del artículo 11 de esta Ley Foral, en las condiciones y con los requisitos 
que en la misma se señalan. 

d) Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e «ínter vivos» por las personas a que se refiere a 
que se refiere el artículo 11.c), de una empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades. Asimismo estará 
exenta la adquisición de derechos de usufructo sobre aquéllos. 

Esta exención estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a’) En cuanto a las participaciones: han de concurrir las condiciones recogidas en el artículo 5.º8. Dos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de 
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

b’) En cuanto al transmitente: 

1. Que haya ejercido la actividad empresarial o profesional de forma habitual, personal y directa durante los cinco años anteriores a la fecha 
de transmisión o, tratándose de participaciones en entidades de las señaladas en esta letra, que el transmitente las hubiera adquirido con 
cinco años de antelación a la transmisión y que la entidad haya realizado la actividad durante dicho plazo. 

2. Que tenga una edad igual o superior a sesenta años, o se encuentre en situación de invalidez absoluta o de gran invalidez. 

c’) En cuanto al adquirente: 

1. Deberá mantener la adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública en la que se documente la operación, 
salvo que falleciera dentro de este plazo, o que se liquidara la empresa o entidad como consecuencia de un procedimiento concursal. 

2. El señalado en la letra c’) del artículo 11. c). 

En caso de no cumplirse alguno de los requisitos a que se refiere esta letra d), deberá pagarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la exención, junto con los correspondientes intereses de demora. 

e) Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos” del pleno dominio o del usufructo de 
la vivienda habitual del transmitente, siempre que el adquirente sea descendiente en línea directa por consanguinidad o adoptado y acredite 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 

f) La adquisición a título lucrativo e «inter vivos» o por precio inferior al valor de mercado de acciones o participaciones en entidades cuando 
la persona adquirente y las acciones o participaciones adquiridas cumplan los requisitos establecidos para practicar la deducción recogida 
en el artículo 62.11 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta exención tendrá un límite 
de 20.000 euros. 

El incumplimiento de cualquier requisito establecido en el mencionado artículo 62.11 supondrá que el sujeto pasivo deberá efectuar la 
correspondiente regularización tributaria. 

Tres. Artículo 58 bis, adición. 

"Artículo 58.bis. Regularización de beneficios fiscales. 

Cuando con posterioridad a la aplicación de una exención, deducción, o incentivo fiscal, se produzca la pérdida del derecho a su 
aplicación por incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, el obligado tributario deberá regularizar la situación 
tributaria mediante la presentación, dentro del plazo de dos meses desde que se produzca el hecho determinante del 
incumplimiento, de una autoliquidación donde se exprese tal circunstancia. 

A dicha autoliquidación se acompañará el ingreso de la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia 
de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses de demora correspondientes." 
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Artículo quinto. Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

Los preceptos del Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril, que a continuación se relacionan, quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 11.9. 

TPO 

Supuestos especiales 

Artículo 11. 

1. En la consolidación del dominio desmembrado por título oneroso, cuando aquélla se produzca por cumplimiento del plazo previsto o por 
muerte del usufructuario, el nudo propietario deberá pagar el tanto por ciento del valor del pleno dominio por el que no haya satisfecho el 
Impuesto correspondiente, por los mismos conceptos y título por los que adquirió la nuda propiedad y con arreglo a los tipos impositivos 
vigentes y al valor que los bienes tengan en el momento de la consolidación. 

Si la consolidación se opera por otro negocio jurídico, se exigirá al nudo propietario la mayor de las liquidaciones entre la prevista en el párrafo 
anterior y la correspondiente al negocio jurídico en cuya virtud se extingue el usufructo. 

La renuncia, aunque sea pura y simple, del usufructo se considerará a efectos fiscales como donación del usufructuario al nudo propietario. 

Si la consolidación se operara en el usufructuario, pagará éste la liquidación correspondiente al negocio jurídico en cuya virtud adquiera la 
nuda propiedad, sobre la base del valor de ésta en el momento de la consolidación. 

Si se operara en un tercero, adquirente simultáneo de los derechos de usufructo y nuda propiedad, se girarán únicamente las liquidaciones 
correspondientes a tales adquisiciones. 

La consolidación del dominio desmembrado por título lucrativo se regirá por las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

2. El adquirente de los derechos de uso y habitación pagará el Impuesto en el momento de su adquisición conforme a la naturaleza jurídica 
de su título, por el valor de los mismos, y la base de la liquidación que en tal concepto se practique se deducirá de la que se gire al 
usufructuario si existiera, y en caso negativo, al nudo propietario. 

Al extinguirse los derechos de uso o habitación se exigirá el Impuesto al usufructuario, si lo hubiere, en razón al aumento del valor del 
usufructo, y si dicho usufructo no existiere, se practicará al nudo propietario la liquidación correspondiente a la extinción de los mismos 
derechos. Si el usufructo se extinguiese antes que los derechos de uso y habitación, el nudo propietario pagará la correspondiente liquidación 
por la consolidación parcial operada por la extinción de dicho derecho de usufructo en cuanto al aumento que, en virtud de la misma, 
experimente el valor de su nuda propiedad. 

3. Las promesas y opciones de contratos sujetos al Impuesto serán equiparadas a éstos, tomándose como base el precio especial convenido, 
y a falta de éste, o si fuere menor, el 5 por 100 de la base aplicable a dichos contratos. 

4. En las transmisiones de bienes y derechos con cláusula de retro servirá de base el precio declarado si fuese igual o mayor que los dos 
tercios del valor comprobado de aquéllos. En la transmisión del derecho de retraer servirá de base la tercera parte de dicho valor, salvo que 
el precio declarado fuese mayor. 

Cuando se ejercite el derecho de retracto servirá de base las dos terceras partes del valor comprobado de los bienes o derechos retraídos, 
siempre que sea igual o mayor al precio de la retrocesión. 

En la extinción del derecho de retraer, por haber transcurrido el plazo estipulado o el legal, se girará al adquirente de los bienes o derechos 
o a sus causahabientes la correspondiente liquidación complementaria, sirviendo de base la diferencia, si la hubiere, entre la base de la 
liquidación anteriormente practicada y el total valor comprobado de los bienes. 

Si el derecho de retraer se ejercita después de vencido el plazo estipulado y, en todo caso, pasados veinte años desde la fecha del contrato, 
se liquidará el Impuesto en concepto de nueva transmisión. 

La prórroga del plazo durante el cual el retracto pueda ejercitarse no estará sujeta al Impuesto por el concepto «transmisiones patrimoniales 
onerosas», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.2 de este Texto Refundido. 

En los demás casos en que sea necesario valorar el derecho de retracto, se estimará en la tercera parte del valor total de los bienes o derechos 
a que afecta, salvo que el precio declarado sea mayor. 
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5. En la constitución de los censos enfitéuticos y reservativos, sin perjuicio de la liquidación por este concepto, se girará la correspondiente a 
la cesión de los bienes por el valor que tengan, deduciendo el capital de aquéllos. 

6. En las transacciones se liquidará el Impuesto según el título por el cual se adjudiquen, declaren o reconozcan los bienes o derechos 
litigiosos, y si aquél no constare, por el concepto de transmisión onerosa. 

Si en las transacciones mediaren prestaciones ajenas al objeto litigioso, tales como constitución de pensiones, reconocimiento de derechos 
reales, entrega a metálico, cambio o permuta de bienes u otras, que alteren, respecto a todo o parte de los bienes o derechos reales objeto 
de la transacción, la naturaleza del acto o título ostentado al entablar la demanda, se prescindirá de dicho acto o título y se determinará la 
base por la correspondiente al concepto procedente, cuando la alteración fuera total, y, siendo parcial, a la porción modificada, manteniendo 
la procedente en cuanto a la parte no modificada. 

Cuando por efecto de la transacción queden los bienes o derechos litigiosos en poder de quien los poseía, en virtud del título esgrimido en 
el litigio, no se exigirá el Impuesto si se justifica su pago en razón de aquél o que la adquisición ha tenido lugar en tiempo en que no regía el 
Impuesto. 

Para que la transacción se repute como tal a los efectos del Impuesto, es indispensable que se realice después de entablada la demanda 
ordinaria correspondiente. Por tanto, si la cuestión no hubiese adquirido verdadero carácter litigioso y el reconocimiento o cesión de 
derechos se verificase por convenio público o privado entre las partes, que no sea consecuencia de la incoación de procedimientos judiciales 
anteriores, aquéllos se liquidarán por el concepto jurídico en que dichos actos se realicen conforme al contrato, independientemente del 
título que las partes alegaren como fundamento de la transacción. 

7. En las cesiones de bienes a cambio de pensiones vitalicias o temporales se practicarán a cargo del cesionario y pensionista las liquidaciones 
correspondientes sobre la total base liquidable, sin deducir en la cesión el capital que haya servido de base para la pensión. 

Cuando la base imponible a efectos de la cesión sea superior en más del 20 por 100 y en 12.000 euros a la de la pensión, la liquidación a 
cargo del cesionario de los bienes se girará por el valor en que ambas bases coincidan y por la diferencia se le practicará otra por el concepto 
de donación. 

8. La constitución de préstamos garantizados con fianza, prenda, hipoteca, anticresis y otra forma de garantía real, tributarán sólo por el 
concepto de préstamo, siempre que la constitución de la garantía sea simultánea con la concesión del préstamo o en el otorgamiento de 
éste estuviese prevista la posterior constitución de la garantía. 

Se liquidarán como préstamos personales las cuentas de crédito, el reconocimiento de deuda y el depósito retribuido. 

9. En la determinación de la base imponible del derecho de 
superficie y otros derechos similares, serán de aplicación las 
normas establecidas en el artículo 7.º2.a) de este Texto Refundido 
referentes al usufructo temporal. 

"9. En la determinación de la base imponible del derecho de 
superficie y otros derechos similares, serán de aplicación las 
normas referentes al usufructo establecidas en el artículo 7.º2.a)." 

 

10. La subrogación en los derechos del acreedor prendario, hipotecario o anticrético se considerará como transmisión de derechos y 
tributará por el tipo establecido en el artículo 8.º1.d) de este Texto Refundido. 

11. En la transmisión de créditos, derechos o acciones mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determinados y de posible 
estimación se exigirá el impuesto por iguales conceptos y tipos que los que se efectúen de los mismos bienes y derechos. Sin embargo, en 
el caso de inmuebles en construcción, la base imponible estará constituida por el valor real del bien en el momento de la transmisión del 
crédito o derecho, sin que pueda ser inferior al importe de la contraprestación satisfecha por la cesión. 

Dos. Artículo 44 bis, adición. 

"Artículo 44.bis. Regularización de beneficios fiscales. 

Cuando con posterioridad a la aplicación de una exención, deducción, o incentivo fiscal, se produzca la pérdida del derecho a su 
aplicación por incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, el obligado tributario deberá regularizar la situación 
tributaria mediante la presentación, dentro del plazo de dos meses desde que se produzca el hecho determinante del 
incumplimiento, de una autoliquidación donde se exprese tal circunstancia. 

A dicha autoliquidación se acompañará el ingreso de la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia 
de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses de demora correspondientes." 
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Artículo sexto. Ley Foral General Tributaria. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, que a continuación se relacionan, quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 52, derogación de los apartados 4 y 5, con efectos para las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento que 
se presenten a partir de 1 de enero de 2025. 

Artículo 52. Plazos y recargos. 

1. El pago deberá hacerse dentro de los plazos que determine la normativa reguladora del tributo o, en su defecto, la normativa recaudatoria. 

2. El vencimiento del plazo establecido para el pago sin que éste se efectúe determinará el devengo de intereses de demora. 

De igual modo se exigirá el interés de demora en los supuestos de suspensión de la ejecución del acto y en los aplazamientos, 
fraccionamientos o prórrogas de cualquier tipo. No se exigirá el interés de demora en los supuestos de suspensión de la ejecución del acto 
en los recursos y reclamaciones contra sanciones durante el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo de pago en periodo 
voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

No obstante, cuando se garantice la totalidad de la deuda con aval solidario de entidad de crédito o de sociedad de garantía recíproca o 
mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal del dinero que corresponda hasta la fecha de 
su ingreso. 

3. Los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo así 
como las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, sufrirán los siguientes recargos: 

a) Dentro del mes siguiente al término del plazo voluntario de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 1 por 100, con exclusión del 
interés de demora y de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse. 

b) Una vez transcurrido el primer mes, pero antes de que lleguen a transcurrir los tres meses siguientes al término del plazo voluntario de 
presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 5 por 100, con exclusión del interés de demora y de las sanciones que, en otro caso, 
hubieran podido exigirse. 

c) Una vez transcurridos los citados tres meses pero antes de que lleguen a transcurrir los doce meses siguientes al término del plazo 
voluntario de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 10 por 100, con exclusión del interés de demora y de las sanciones que, en 
otro caso, hubieran podido exigirse. 

d) Una vez transcurridos doce meses desde el término del plazo voluntario establecido para la presentación e ingreso, el recargo será del 15 
por 100 y excluirá las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse. En estos casos se exigirán intereses de demora, que habrán de 
tenerse por devengados a lo largo del tiempo comprendido entre la conclusión de dicho plazo de doce meses y el momento del 
correspondiente ingreso. 

Cuando se haya obtenido una devolución por cuantía superior a la que resulte de una autoliquidación presentada posteriormente, el recargo 
se girará sobre la parte de devolución que resulte improcedente. Cuando se haya obtenido una devolución derivada de una autoliquidación, 
y de la posterior autoliquidación presentada resulte una cuota a ingresar, el recargo se girará sobre la cantidad devuelta indebidamente más 
la cuota que resulte de la mencionada autoliquidación posterior. De igual manera que en los supuestos anteriores se actuará en el caso de 
devoluciones resultantes de liquidaciones derivadas de declaraciones tributarias. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el plazo para la determinación del recargo correspondiente al importe de la devolución 
obtenida indebidamente se computará desde la fecha de la devolución hasta la fecha de presentación de la autoliquidación posterior. Sin 
embargo, el plazo para la determinación del recargo correspondiente a la cuota a ingresar resultante de la autoliquidación posterior, se 
computará desde el término del plazo voluntario para la presentación e ingreso hasta la fecha de presentación de la referida autoliquidación. 

Estos recargos serán compatibles, cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo de la presentación de la declaración-
liquidación o de autoliquidación extemporáneas, con los recargos del periodo ejecutivo. 

Para que resulten aplicables los recargos establecidos en este apartado, las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones presentadas 
fuera de plazo habrán de identificar expresamente el periodo impositivo de liquidación a que se refieran y deberán contener únicamente 
los datos relativos a dicho periodo. 

4. En los casos y en la forma que determine la normativa recaudatoria, la Administración tributaria podrá aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas tributarias, siempre que la situación económico-financiera del deudor le impida, transitoriamente, hacer frente a su pago en tiempo. 

Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en la normativa recaudatoria, excepto en los casos 
siguientes: 
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a) Cuando las deudas sean inferiores a las cifras que se fijen reglamentariamente. 

b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda, y la ejecución de su patrimonio afectara sustancialmente al 
mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o bien produjera graves quebrantos 
para los intereses de la Comunidad Foral. 

5. Las referencias al artículo 118.2, contenida en el párrafo segundo, y al artículo 118.4, contenida en el párrafo cuarto del artículo 52.5, han 
de entenderse realizadas, respectivamente, a los artículos 118.3 y 118.5. 

6. El ingreso de la deuda de un obligado tributario se suspenderá total o parcialmente, sin aportación de garantías, cuando se compruebe 
que por la misma operación se ha satisfecho a la misma o a otra Administración una deuda tributaria o se ha soportado la repercusión de 
otro impuesto, siempre que el pago realizado o la repercusión soportada fuera incompatible con la deuda exigida y, además, en este último 
caso, el sujeto pasivo no tenga derecho a la completa deducción del importe soportado indebidamente. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la extinción de las deudas tributarias a las que se refiere el párrafo anterior y, en los 
casos en que se hallen implicadas dos Administraciones tributarias, los mecanismos de compensación entre estas. 

Dos. Artículo 52 bis, adición, con efectos para las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento que se presenten a partir de 
1 de enero de 2025. 

"Artículo 52.bis. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en los términos que 
se fijen por la normativa de recaudación, previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le 
impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. Esta situación económico-financiera podrá manifestarse 
mediante declaración responsable a los efectos previstos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los casos en los que así se prevea en la normativa de recaudación. 

El solicitante deberá quedar al corriente en sus obligaciones tributarias con la concesión del aplazamiento o fraccionamiento, 
situación que deberá mantener durante toda la vigencia del mismo. 

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se notifique 
al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados. 

2. Serán inadmitidas las siguientes solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento: 

a) Las que se refieran a deudas que deban declararse mediante autoliquidación y esta última no haya sido objeto de presentación 
con anterioridad o conjuntamente con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento. 

b) Las que se refieran a deudas por retenciones, ingresos a cuenta, pagos fraccionados o pagos a cuenta, salvo en los supuestos 
que determine la persona titular del departamento competente en materia tributaria. 

c) Las que se refieran a deudas relativas a las tasas que recaigan sobre rifas, tómbolas, apuestas, combinaciones aleatorias y juegos 
de suerte, envite o azar. 

d) Las que se refieran a deudas derivadas del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

e) Las que se refieran a deudas procedentes de la autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido en el régimen especial 
aplicable a los servicios prestados por empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad a destinatarios que no tengan 
la condición de empresarios o profesionales actuando como tales. 

f) Las que se refieran a deudas resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de Estado reguladas en el 
título VI. 

g) Las que se refieran a deudas cuyo importe total a aplazar o fraccionar sea inferior al establecido por la persona titular del 
departamento competente en materia tributaria. 

h) Las que no vengan acompañadas de la documentación exigida por la normativa recaudatoria para los casos en los que se solicite 
la admisión de garantías o su dispensa total o parcial. 

i) Las que se refieran a deudas suspendidas, o cuya suspensión esté en trámite. 

j) Las que se refieran a deudas resultantes de la ejecución de resoluciones firmes, total o parcialmente desestimatorias, dictadas 
en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido 
objeto de suspensión durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones. 
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k) Aquellas en las que la autoliquidación cuya deuda se solicita aplazar o fraccionar haya sido presentada habiéndose iniciado con 
anterioridad un procedimiento de inspección que hubiera quedado suspendido de acuerdo con lo previsto en el artículo 139.3.a), 
siempre que la solicitud se refiera a conceptos y periodos afectados por la causa de suspensión respecto de los que se haya 
remitido conocimiento a la jurisdicción competente o al Ministerio Fiscal. 

l) Las que se refieran a deudas para cuyo pago sea preceptivo el uso de efectos timbrados. 

m) Las presentadas por deudores declarados en concurso de acreedores o por las microempresas a las que se hubiese abierto 
procedimiento especial de liquidación sin venta de la empresa en funcionamiento establecido en la ley concursal. 

3. La inadmisión implicará que la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se tenga por no presentada a todos los efectos. 

Contra el acuerdo de inadmisión cabrá la interposición de recurso o reclamación económico-administrativa. 

4. La presentación de la solicitud de suspensión de una deuda tributaria durante la tramitación de la solicitud de su aplazamiento 
o fraccionamiento implicará el desistimiento de esta última, que se archivará sin más trámite. 

La presentación de la solitud de suspensión durante la vigencia de un aplazamiento o fraccionamiento concedido no afecta a la 
exigibilidad de los plazos pendientes de pago, que deberán atenderse a su vencimiento en tanto no se estime dicha solicitud. La 
concesión de la suspensión implicará la cancelación del aplazamiento o fraccionamiento, extendiendo sus efectos a los importes 
pendientes de pago a la fecha de la misma. 

5. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse, salvo en los supuestos previstos por la persona titular del 
departamento competente en materia tributaria. 

La garantía consistirá en aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución. 
Cuando de la documentación presentada se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su aportación 
compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, la Administración podrá admitir otras garantías que se 
establezcan por la persona titular del departamento competente en materia tributaria." 

Tres. Artículo 67.1, adición de una letra g), con efectos para las infracciones que se cometan a partir de la entrada en vigor de 
esta ley foral. 

Artículo 67. Infracciones simples. 

1. Constituye infracción simple el incumplimiento de obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier persona, sea o no sujeto pasivo, 
por razón de la gestión de los tributos, cuando no constituyan infracciones graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. 

En particular, constituyen infracciones simples las siguientes conductas: 

"g) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la correcta expedición, recepción, o utilización de los documentos de 
circulación exigidos por la normativa de los impuestos especiales, salvo que constituya infracción tipificada en la ley reguladora de 
dichos impuestos, en cuyo caso se aplicará la sanción establecida en la misma." 

Cuatro. Artículo 71.1, adición de una letra g), con efectos para las infracciones que se cometan a partir de la entrada en vigor 
de esta ley foral. 

Artículo 71. Graduación de las sanciones. 

1. Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada caso concreto a: 

"g) Cuando el incumplimiento al que hace referencia el artículo 67.1.g) afecte a más del 20 por ciento de los documentos de 
circulación expedidos, recibidos o utilizados en el período objeto de comprobación o investigación, se incrementará en un 100 por 
ciento la cuantía resultante de la sanción prevista en el artículo 72.8 bis." 

Cinco. Artículo 72, adición de un apartado 8 bis, con efectos para las infracciones que se cometan a partir de la entrada en 
vigor de esta ley foral. 

Artículo 72. Sanciones por infracciones simples. 

8. El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro de facturas expedidas y facturas recibidas a través de los servicios telemáticos de la 
Hacienda Tributaria de Navarra mediante el suministro electrónico de los registros de facturación en los términos establecidos 
reglamentariamente, será sancionado con multa de 150 a 6.000 euros en cada trimestre natural. 

Para la aplicación del mínimo y máximo trimestral se tendrá en cuenta el conjunto de infracciones cometidas en cada trimestre natural. 
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Procederá una multa pecuniaria fija de 200 euros en los retrasos relativos a los Libros Registro de bienes de inversión y de determinadas 
operaciones intracomunitarias. 

"8 bis. La infracción prevista en el artículo 67.1.g) será sancionada con una multa pecuniaria fija de 300 euros por cada 
documento incorrectamente expedido, recibido o utilizado." 

Seis. Artículo 116.4, 5 y adición de un apartado 6, con efectos para las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento que se 
presenten a partir de 1 de enero de 2025. 

Artículo 116. Períodos voluntario y ejecutivo. 

1. La recaudación de los tributos se realizará en período voluntario o en período ejecutivo. 

2. El pago en período voluntario se realizará en la forma y con los efectos previstos en el artículo 52 de esta Ley Foral. 

3. El período ejecutivo se inicia: 

a) Para las deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo reglamentariamente establecido 
para su ingreso. 

b) En el caso de deudas a ingresar mediante declaración-liquidación o autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, cuando finalice el 
plazo reglamentariamente determinado para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, al presentar aquélla. 

4. La presentación de una solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación en período voluntario impedirá 
el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dichos 
expedientes. 

No obstante lo anterior, las solicitudes a las que se refiere el párrafo 
anterior así como las solicitudes de suspensión y pago en especie 
no impedirán el inicio del periodo ejecutivo cuando anteriormente 
se hubiera denegado, respecto de la misma deuda tributaria, otra 
solicitud previa de aplazamiento, fraccionamiento, compensación, 
suspensión o pago en especie en periodo voluntario habiéndose 
abierto otro plazo de ingreso sin que se hubiera producido el 
mismo. 

Las solicitudes de aplazamiento, fraccionamiento o compensación 
en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en 
que se notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los 
bienes embargados. La presentación de dichas solicitudes una vez 
iniciado el periodo ejecutivo no producirá efectos suspensivos, 
debiendo el órgano de recaudación iniciar o continuar el 
procedimiento de apremio. No obstante, deberán suspenderse las 
actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta la 
notificación de la resolución denegatoria de la solicitud. 

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma 
contra una sanción impedirá el inicio del período ejecutivo hasta 
que la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado el 
plazo para el ingreso voluntario del pago. 

La declaración de concurso no suspenderá el plazo voluntario de 
pago de las deudas que tengan la calificación de concursal de 
acuerdo con el Texto Refundido de la Ley Concursal aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, sin perjuicio de 
que las actuaciones del periodo ejecutivo se rijan por lo dispuesto 
en dicho Texto Refundido. 

5. El régimen de las notificaciones en el procedimiento 
administrativo de recaudación será el establecido en el artículo 99 
de esta Ley Foral. 

"4. La presentación de una solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento, pago en especie o compensación en período 
voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la 
tramitación de dichos expedientes. 

Con la notificación de la resolución de las citadas solicitudes, 
decaerá el impedimento a que se refiere el párrafo anterior y, en 
consecuencia, habrá que atender a lo previsto en el apartado 3 
para determinar si la deuda se encuentra en periodo ejecutivo. 

La resolución de concesión del aplazamiento o fraccionamiento 
solicitado en periodo voluntario en ningún caso determinará la 
extensión o ampliación de dicho periodo, sino que únicamente 
supondrá el diferimiento de pago de la deuda hasta el vencimiento 
de cada uno de los plazos. En consecuencia, si durante la vigencia 
del aplazamiento o fraccionamiento se solicitara la suspensión de 
las deudas incluidas en el mismo, esta solicitud se entenderá 
realizada en periodo ejecutivo. 

La resolución de denegación del aplazamiento, fraccionamiento, 
pago en especie o compensación solicitado en periodo voluntario 
concederá un plazo para el pago de la deuda durante el cual, 
aunque la deuda se encuentre en periodo ejecutivo, no se exigirán 
los recargos de dicho periodo. Todo ello sin perjuicio de los 
intereses de demora que pudieran corresponder hasta el 
momento del pago. 

La presentación de una solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento, pago en especie o compensación en periodo 
ejecutivo no producirá efectos suspensivos, debiendo el órgano de 
recaudación iniciar o continuar el procedimiento de apremio. No 
obstante, deberán suspenderse las actuaciones de enajenación de 
los bienes embargados hasta la notificación de la resolución 
denegatoria de la solicitud. 

5. La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma 
contra una sanción impedirá el inicio del período ejecutivo hasta 
que la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado el 
plazo para el ingreso voluntario del pago. 
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6. La declaración de concurso no suspenderá el plazo voluntario de pago de las deudas que tengan la calificación de 
concursal de acuerdo con lo previsto en la legislación concursal, sin perjuicio de que las actuaciones del periodo ejecutivo 
se rijan por lo dispuesto en dicha normativa." 

Siete. Artículo 118, adición de un apartado 9, con efectos para las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento que se 
presenten a partir de 1 de enero de 2025. 

Artículo 118. Medidas cautelares. 

1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea competente, la Administración tributaria deberá adoptar medidas 
cautelares de carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente 
dificultado. 

La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención de los motivos que justifican su aplicación. 

2. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar y en la cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro 
de la deuda, incrementada con los intereses, recargos y gastos de ejecución. En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un 
perjuicio de difícil o imposible reparación. 

3. Las medidas cautelares podrán consistir en: 

a) La retención del pago de devoluciones tributarias o de otros pagos que deba realizar la Comunidad Foral. La retención cautelar total o 
parcial de una devolución tributaria deberá ser notificada al interesado junto con el acuerdo de devolución. 

b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que se practicará, en su caso, anotación preventiva. 

c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos. 

d) La retención de un porcentaje de los pagos que las empresas que contraten o subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios 
correspondientes a su actividad principal realicen a los contratistas o subcontratistas, en garantía de las obligaciones tributarias relativas a 
tributos que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que 
corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación. 

e) Cualquier otra legalmente prevista. 

4. Las medidas cautelares reguladas en este artículo podrán adoptarse durante la tramitación de los procedimientos de gestión, de 
inspección y de recaudación desde el momento en que la Administración tributaria actuante pueda acreditar de forma motivada y suficiente 
la concurrencia de los presupuestos establecidos en el apartado 1 y el cumplimiento de los límites señalados en el apartado 2. 

5. Cuando en la tramitación de una solicitud de suspensión con otras garantías distintas de las necesarias para obtener la suspensión 
automática, o con dispensa total o parcial de garantías, o basada en la existencia de error aritmético, material o de hecho, se observe que 
existen indicios racionales de que el cobro de las deudas cuya ejecutividad pretende suspenderse pueda verse frustrado o gravemente 
dificultado, se podrán adoptar medidas cautelares que aseguren el cobro de las mismas. 

Dichas medidas serán levantadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente, o cuando así lo acuerde el órgano competente para 
la resolución de la solicitud de suspensión. 

6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos: 

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la fecha 
de adopción de la medida cautelar. 

b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción. 

c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía que se estime suficiente. 

En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas si el obligado tributario presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad 
de garantía recíproca o certificado de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la medida cautelar. Si el obligado procede al 
pago en período voluntario de la obligación tributaria cuyo cumplimiento aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, 
la Administración tributaria deberá abonar los gastos del aval aportado. 

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda exceder de seis meses. 

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento descrito en el artículo 163 o tras su conclusión. En estos casos sus efectos 
cesarán en el plazo de veinticuatro meses desde su adopción. 
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Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación descrita en el artículo 163, una vez dictada la liquidación a que se refiere el artículo 
160.2, podrá ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación total de las medidas adoptadas pueda exceder de 18 
meses. 

Las medidas a que se refiere esta letra e) podrán convertirse en embargos del procedimiento de apremio iniciado para el cobro de la 
liquidación practicada. 

7. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago de la deuda tributaria que 
proceda exigir por actividades lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran sido declaradas. Asimismo, podrá acordarse el 
embargo preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que no hayan sido previamente declarados a la Administración tributaria. 

8. Cuando con motivo de un procedimiento de comprobación e investigación inspectora se haya formalizado denuncia o querella por delito 
contra la Hacienda pública o se haya dirigido proceso judicial por dicho delito sin que se haya dictado la liquidación a que se refiere el artículo 
160.2, podrán adoptarse, por el órgano competente de la Administración tributaria, las medidas cautelares reguladas en este artículo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena. 

Si la investigación del presunto delito no tuviese origen en un procedimiento de comprobación e investigación inspectora, las medidas 
cautelares podrán adoptarse por el órgano competente de la Administración tributaria con posterioridad a la incoación de las 
correspondientes diligencias de investigación desarrolladas por el Ministerio Fiscal o, en su caso, con posterioridad a la incoación de las 
correspondientes diligencias penales. 

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, las medidas cautelares podrán dirigirse contra cualquiera de los sujetos 
identificados en la denuncia o querella como posibles responsables, directos o subsidiarios, del pago de las cuantías a las que se refiere el 
artículo 126 del Código Penal. 

Adoptada, en su caso, la medida cautelar por el órgano competente de la Administración tributaria, se notificará al interesado, al Ministerio 
Fiscal y al órgano judicial competente y se mantendrá hasta que este último adopte la decisión procedente sobre su conversión en medida 
jurisdiccional o levantamiento. 

"9. En los casos de aplazamiento o fraccionamiento de las deudas tributarias, el obligado tributario podrá solicitar de la 
Administración tributaria que adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías necesarias a que se refiere el artículo 52 
bis.5. 

Dichas medidas cautelares podrán consistir en las citadas en las letras a) y b) del apartado 3. Ambas medidas podrán adoptarse 
sobre créditos, bienes o derechos titularidad de terceros, siempre que a la solicitud del deudor se acompañe ofrecimiento 
fehaciente por parte del citado tercero. 

Cuando dichos bienes o derechos sean susceptibles de inscripción en un registro público, la concesión del aplazamiento o 
fraccionamiento estará supeditada a la inscripción previa en el correspondiente registro. 

En estos supuestos no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 5. 

En el propio acuerdo en el que se resuelva el aplazamiento o fraccionamiento, la Administración tributaria accederá o no a lo 
solicitado atendiendo, entre otras circunstancias, a la situación económico-financiera del deudor o a la naturaleza del bien o 
derecho sobre el que se debiera adoptar la medida cautelar. En todo caso, la decisión deberá ser motivada. 

Se denegará la solicitud cuando sea posible realizar el embargo de dichos bienes o derechos con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 121 a 124. 

Los costes originados por la adopción de medidas cautelares en sustitución de las garantías necesarias serán a cargo del deudor. 
Dichos costes se exigirán con la primera cuota pendiente de vencimiento en el momento de su contabilización. 

En caso de incumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento resultará aplicable lo dispuesto con carácter general para los 
supuestos de falta de pago regulados en el Reglamento de Recaudación. Con carácter previo a la ejecución de la garantía, la 
medida cautelar adoptada deberá ser convertida en definitiva en el procedimiento de apremio." 

Ocho. Artículo 143.7. 

REVISIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 143. Suspensión de la ejecución del acto impugnado. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, la interposición del recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas 
o derechos liquidados, intereses y recargos. 
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2. No obstante, la ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a instancia del interesado si se garantiza el importe 
económico derivado de dicho acto, los intereses de demora que genere la suspensión así como los recargos y demás gastos que procederían 
en caso de ejecución de la garantía, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, su ejecución quedará suspendida automáticamente sin necesidad de aportar garantías, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley foral. 

El órgano competente para la resolución del recurso o reclamación podrá modificar la resolución sobre la suspensión en los casos previstos 
en el apartado 6 de este artículo. 

3. Las garantías necesarias para la obtención de la suspensión automática son exclusivamente las siguientes: 

a) Depósito de dinero o valores públicos en la Tesorería de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución. 

c) Fianza personal y solidaria de otras personas físicas o jurídicas de reconocida solvencia, únicamente en los supuestos establecidos 
expresamente en la normativa tributaria. 

4. Subsidiariamente, cuando el interesado no pueda aportar ninguna de las garantías mencionadas en las letras del apartado anterior, se 
podrá acordar la suspensión con prestación de otras garantías que se estimen suficientes previo informe favorable emitido por los órganos 
de recaudación. 

5. El órgano competente para la resolución del recurso o reclamación podrá suspender la ejecución del acto con dispensa total o parcial de 
garantías cuando dicha ejecución pudiera causar perjuicios de difícil o imposible reparación. 

6. El órgano competente decidirá sobre la admisión a trámite de la solicitud de suspensión en los supuestos a los que se refieren los apartados 
5 y 9 de este artículo, y la inadmitirá cuando no pueda deducirse de la documentación aportada en la solicitud de suspensión o existente en 
el expediente administrativo, la existencia de indicios de los perjuicios de difícil o imposible reparación o la existencia de error aritmético, 
material o de hecho. 

7. Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la presentación 
de la solicitud de suspensión con otras garantías distintas de las 
necesarias para obtener la suspensión automática, o con dispensa 
total o parcial de garantías, o basada en la existencia de error 
aritmético, material o de hecho, no impedirá la continuación de las 
actuaciones de la Administración, sin perjuicio de que proceda la 
anulación de las efectuadas con posterioridad a la fecha de la 
solicitud si la suspensión fuese concedida finalmente. 

"7. Cuando la solicitud de suspensión hubiera sido presentada en 
período voluntario, la notificación del acuerdo de denegación 
reanudará el cómputo temporal de dicho periodo a partir del día 
siguiente a su notificación. Si llegado el vencimiento de dicho plazo 
no se efectuara el pago, se iniciará el periodo ejecutivo. 

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la presentación de 
la solicitud de suspensión con otras garantías distintas de las 
necesarias para obtener la suspensión automática, o con dispensa 
total o parcial de garantías, o basada en la existencia de error 
aritmético, material o de hecho, no impedirá la continuación de las 
actuaciones de la Administración, sin perjuicio de que proceda la 
anulación de las efectuadas con posterioridad a la fecha de la 
solicitud, si la suspensión fuese concedida finalmente." 

8. Se podrá modificar la resolución sobre la suspensión cuando se aprecie que no se mantienen las condiciones que motivaron la misma, 
cuando las garantías aportadas hubieran perdido valor o efectividad, o cuando se conozca de la existencia de otros bienes o derechos 
susceptibles de ser entregados en garantía que no hubieran sido conocidos en el momento de dictarse la resolución sobre la suspensión. 

9. Se podrá suspender la ejecución del acto recurrido sin necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir 
en error material, aritmético o de hecho. 

10. Si la reclamación no afecta a la totalidad de la deuda tributaria, la suspensión se referirá a la parte reclamada, y quedará obligado el 
reclamante a ingresar la cantidad restante. 

11. La suspensión decretada en el recurso de reposición se podrá mantener en vía de reclamación económico-administrativa en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente. 

12. Se mantendrá la suspensión vigente en vía económico-administrativa cuando el interesado comunique y acredite ante los órganos de 
recaudación de la Administración tributaria, en el plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo, que ha interpuesto dicho 
recurso y ha solicitado la suspensión en el mismo. Dicha suspensión continuará, siempre que la garantía que se hubiese aportado en vía 
administrativa conserve su vigencia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte la decisión que corresponda en relación con la suspensión 
solicitada. 
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Tratándose de sanciones, la suspensión se mantendrá, en los términos previstos en el párrafo anterior y sin necesidad de prestar garantía, 
hasta que se adopte la decisión judicial. 

13. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el importe derivado del acto impugnado como consecuencia de la resolución de la 
reclamación, se liquidará el interés de demora por todo el periodo de suspensión. 

14. Cuando se trate de actos que no tengan por objeto una deuda tributaria o cantidad líquida, el órgano competente para la resolución del 
recurso o reclamación podrá suspender su ejecución cuando así lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación. 

15. La ejecución del acto o resolución impugnados mediante un recurso extraordinario de revisión no podrá suspenderse en ningún caso. 

16. Iniciado el procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho o el de declaración de lesividad, el órgano competente para su 
declaración podrá suspender, de oficio o a instancia del interesado, la ejecución del acto impugnado cuando se pudieran causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación. 

17. Reglamentariamente se regularán los requisitos, órganos competentes y procedimiento para la tramitación y resolución de las solicitudes 
de suspensión. 

Nueve. Disposiciones adicionales decimotercera, decimoséptima, vigésima, vigesimosegunda, vigesimoquinta, 
vigesimosexta, vigesimonovena, trigésima primera, trigésima segunda, trigésima quinta, trigésima séptima, trigésima octava 
y cuadragésima, derogación, con efectos para las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento que se presenten a partir del 
1 de enero de 2025. 

Disposición adicional decimotercera. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o de 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante el año 2012. 

Disposición adicional decimoséptima. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o de 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante el año 2013. 

Disposición adicional vigésima. Medidas específicas aplicables a la solicitudes de concesión de aplazamientos o de 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizados durante el año 2014 

Disposición adicional vigésima segunda. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2015 

Disposición adicional vigésima quinta. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2016. 

Disposición adicional vigésima sexta. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2017. 

Disposición adicional vigésima novena. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2018. 

Disposición adicional trigésima primera. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2019. 

Disposición adicional trigésima segunda. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2020. 

Disposición adicional trigésima quinta. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2021 

Disposición adicional trigésima séptima. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2022. 

Disposición adicional trigésima octava. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante 2023. 

Disposición adicional cuadragésima. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas a partir de 1 de enero de 2024. 
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Diez. Disposición adicional vigesimoctava, B).3, primer párrafo. 

Disposición adicional vigesimoctava. Procedimientos que podrán entenderse desestimados por haber vencido el plazo máximo establecido 
sin que se haya notificado resolución expresa. 

B) Procedimientos iniciados a solicitud del interesado que podrán entenderse desestimados cuando no se haya notificado resolución 
expresa dentro del plazo de tres meses 

3. Procedimientos regulados en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 

"3. Procedimientos regulados en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades:" 

 

Once. Disposiciones transitorias tercera y cuarta, derogación, con efectos para las solicitudes de aplazamiento o 
fraccionamiento que se presenten a partir de 1 de enero de 2025. 

Disposición transitoria tercera. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o de 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante el año 2010. 

Disposición transitoria cuarta. Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o de 
fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas durante el año 2011. 

Doce. Adición de una disposición transitoria séptima, con efectos en el año 2025. 

Disposición transitoria séptima.–Medidas específicas aplicables a las solicitudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos que sean realizadas durante el año 2025. 

A las solicitudes de concesión de aplazamientos o de fraccionamientos que sean realizadas durante el año 2025 y cuya gestión 
recaudatoria tenga encomendada el departamento competente en materia tributaria se les aplicarán las siguientes disposiciones 
especıf́icas: 

1. El importe a aplazar o fraccionar no podrá ser inferior a 100 euros en el caso de personas fıśicas y a 300 euros en el caso de 
personas jurıd́icas o entidades sin personalidad jurıd́ica. 

2. En el caso de deuda en periodo voluntario, será causa de denegación automática de la solicitud de aplazamiento o de 
fraccionamiento la existencia de cuatro o más aplazamientos o fraccionamientos pendientes de cancelación total, salvo que las 
deudas cuyo aplazamiento se solicita se garanticen, o estén garantizadas las anteriores, exclusivamente, por los tipos de garantıá 
indicados en los artıćulos 50.1 y 50.2.a) del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral 177/2001, de 2 de julio. 

3. Dispensa de garantıás: 

a) No se exigirán las garantıás indicadas en la normativa recaudatoria en los aplazamientos o fraccionamientos que cumplan las 
siguientes condiciones: 

1.ª Que el importe total de la deuda a aplazar o fraccionar no supere los 6.000 euros. 

2.ª Que el plazo no exceda de doce mensualidades. 

b) Tampoco se exigirán las garantıás indicadas en la normativa recaudatoria en los aplazamientos o fraccionamientos que cumplan 
las siguientes condiciones: 

1.ª Que el importe total de la deuda a aplazar o fraccionar no supere los 200.000 euros. 

2.ª Que el plazo no exceda de veinticuatro mensualidades. 

3.ª Que el solicitante ingrese con anterioridad o simultáneamente a su presentación el 30 por ciento de la deuda cuyo 
aplazamiento solicite. 

4. Las deudas por retenciones, ingresos a cuenta, pagos fraccionados o pagos a cuenta a las que se refiere el artıćulo 52 bis.2.b) 
podrán ser aplazadas o fraccionadas conforme a las condiciones establecidas en el apartado 3.a). 

5. Cuando entre las deudas a aplazar o fraccionar en periodo ejecutivo se encuentren deudas previamente aplazadas o 
fraccionadas en dicho periodo y cuyo aplazamiento o fraccionamiento haya sido cancelado, se exigirá en todo caso y con carácter 
previo o simultáneo a la nueva solicitud, el pago a cuenta del 30 por ciento de dichas deudas. 

Estos importes se exigirán igualmente en aquellos aplazamientos o fraccionamientos para los que sea exigible la constitución de 
garantıá. 
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Para el resto de deudas incluidas en la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, si las hubiere, se aplicará lo establecido en las 
disposiciones 1 a 4 anteriores." 

Artículo séptimo. Texto Refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Los preceptos del Texto Refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, que 
a continuación se relacionan quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 19.2, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2025. 

Donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
Artículo 19. Deducciones por donaciones. 

1. Para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del contribuyente que realice donaciones y prestaciones 
gratuitas de servicios en los términos del artículo 15, tendrá la consideración de partida deducible el importe de las mismas. 

2. Además, las donaciones dinerarias efectuadas a las entidades sin 
fines lucrativos que realicen actividades similares a las de los 
organismos públicos de investigación o a las de los centros 
tecnológicos, darán derecho a practicar la deducción en la cuota 
íntegra establecida en el párrafo primero del artículo 61.1 de la Ley 
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 

"2. Además, las donaciones dinerarias efectuadas a las entidades 
sin fines lucrativos que realicen actividades similares a las de los 
organismos públicos de investigación o a las de los centros 
tecnológicos, darán derecho a practicar una deducción en la cuota 
íntegra del 40 por ciento del importe de las mismas. 

La deducción de la cuota se practicará con arreglo a lo dispuesto en 
la normativa del Impuesto sobre Sociedades, y computará a 
efectos del límite establecido en el artículo 67.4 de la Ley Foral 
26/2016 del Impuesto sobre Sociedades." 

3. El importe de la partida deducible y de la base de la deducción en cuota señalados en los apartados anteriores se determinará en los 
términos establecidos en el artículo 16.2. 

No obstante, en el supuesto previsto en el artículo 15.4 la valoración de los bienes y derechos se realizará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Los bienes nuevos producidos por la entidad donante, por su coste de fabricación, que no podrá exceder del precio medio de mercado. 

b) Los bienes adquiridos de terceros y entregados nuevos, por su precio de adquisición, que no podrá exceder del precio medio de mercado. 

c) Los bienes usados por la entidad donante, por su valor neto contable, que no podrá resultar superior al derivado de aplicar las 
amortizaciones mínimas correspondientes. 

d) Los derechos, por su valor neto contable, que no podrá exceder del valor medio de mercado. 

Dos. Artículo 30.1, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Incentivos al mecenazgo cultura 

Artículo 30. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota del impuesto el 80 
por ciento de los primeros 150 euros en que se valoren las 
modalidades de mecenazgo cultural a que se refiere el artículo 24. 
Los importes superiores a 150 euros tendrán derecho a una 
deducción del 40 por ciento. El límite de 150 euros operará por 
contribuyente y en cada periodo impositivo. 

"1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota del impuesto el 80 
por ciento de los primeros 250 euros en que se valoren las 
modalidades de mecenazgo cultural a que se refiere el artículo 24. 
Los importes superiores a 250 euros tendrán derecho a una 
deducción del 40 por ciento. El límite de 250 euros operará por 
contribuyente y en cada periodo impositivo." 

2. La base de las deducciones por donaciones realizadas será: 

a) En las donaciones dinerarias, su importe. 

b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el momento de la transmisión y, en su defecto, el valor 
determinado conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. 

En las prestaciones de servicios a título gratuito, el coste de los gastos incurridos, sin tener en cuenta margen de beneficios. 
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c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los 
períodos impositivos de duración del usufructo, el 4 por ciento al valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que 
corresponda en cada período impositivo. 

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de los dividendos o intereses percibidos por el 
usufructuario en cada uno de los períodos impositivos de duración del usufructo. 

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre otros bienes y derechos, el importe anual resultante de aplicar el interés legal del 
dinero de cada ejercicio al valor del usufructo determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

f) En las donaciones de Bienes de Interés Cultural, Bienes Inventariados, Bienes de Relevancia Local o de obras de arte de calidad garantizada, 
la valoración efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. En el caso de los bienes culturales que no 
formen parte del Patrimonio Cultural de Navarra, la Junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra. 

El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en este apartado tendrá como límite máximo el valor normal en el mercado del bien o 
derecho transmitido en el momento de su transmisión. 

3. La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos 
impositivos de duración del préstamo, el 4 por ciento a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio 
Cultural de Navarra, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en cada periodo impositivo. 

En el caso de que se trate de locales para la realización de proyectos o actividades, la base será el valor catastral en la proporción que 
corresponda al número de días de cada periodo impositivo. 

4. La base de las deducciones por convenios de colaboración se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2. 

5. La base de la deducción se computará a efectos del límite a que se refiere el artículo 64.1 del texto refundido de la Ley Foral de Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tres. Artículo 43.1, con efectos a partir del 1 de enero de 2025. 

Sección 5.ª Incentivos fiscales al mecenazgo social, medioambiental y deportivo 

Artículo 43. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota del impuesto el 80 
por ciento de los primeros 150 euros en que se valoren las 
modalidades de cada tipo de mecenazgo. Los importes superiores 
a 150 euros tendrán derecho a una deducción del 35 por ciento. El 
límite de 150 euros operará por contribuyente y en cada periodo 
impositivo. 

"1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota del impuesto el 80 
por ciento de los primeros 250 euros en que se valoren las 
modalidades de cada tipo de mecenazgo. Los importes superiores 
a 250 euros tendrán derecho a una deducción del 40 por ciento. El 
límite de 250 euros operará por contribuyente y en cada periodo 
impositivo." 

2. La base de la deducción será: 

a) Donaciones: La base de las deducciones se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2. 

b) Préstamos de uso o comodato: La base de la deducción será el importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos 
impositivos de duración del préstamo, el 4 por ciento a la valoración del bien, determinándose proporcionalmente al número de días que 
corresponda en cada periodo impositivo. En el caso de que se trate de locales, terrenos o inmuebles para la realización de las actividades 
deportivas, se aplicará el 4 por ciento al valor catastral, proporcionalmente al número de días que corresponda de cada periodo impositivo. 

c) Convenios de colaboración: La base de las deducciones por convenios de colaboración se calculará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
30.4. 

3. La base de la deducción se computará a efectos del límite a que se refiere el artículo 64.1 del texto refundido de la Ley Foral de Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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Artículo octavo. Ley Foral de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 2025, los preceptos de la Ley Foral 2/2021, de 11 de febrero, de Tasas y Precios Públicos 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos, que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

… 

Artículo noveno. Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 2025, los preceptos de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, que a continuación se relacionan quedarán redactados del siguiente modo: 

… 

Disposición adicional única. Beneficios fiscales del Instituto Navarro de Inversiones. 

La Sociedad pública «Instituto Navarro de Inversiones» gozará de los siguientes beneficios fiscales: 

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 

a) Exención para las operaciones de adquisición de terrenos y demás inmuebles que realice en cumplimiento de sus 
fines, así como para la adquisición de participaciones en los fondos propios de entidades en las que concurran las 
condiciones previstas en el artículo 338.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión. 

b) Exención del impuesto que grave toda clase de garantías otorgadas en favor de la sociedad para garantizar la 
concesión de préstamos, créditos o avales. 

2. En el Impuesto sobre Sociedades: 

a) Estarán exentas las rentas que obtenga en la transmisión de valores representativos de la participación en el capital 
o en fondos propios de las empresas, independientemente del porcentaje o grado de participación en las mismas y 
del tiempo de tenencia de aquellas. 

b) Estarán exentos los dividendos o participaciones distribuidos por las sociedades en que participe. 

Disposición final primera.–Modificación de la Ley Foral de Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 2025, se modifica el artículo 13 de la Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, 
de Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra en lo que se refiere a las tarifas reguladas en el apartado 1.a), b) 
y c), y en el apartado 4. 

"a) Tipos de gravamen aplicable a los usos domésticos de agua conectados a redes públicas de saneamiento: 0,77 
euros/metro cúbico. 

b) Tipos de gravamen aplicables a los usos no domésticos de agua conectados a redes públicas de saneamiento: 0,81 
euros/metro cúbico. Se aplicará, en su caso, el índice corrector por carga contaminante, tal como se regula en el 
Decreto Foral 82/1990, de 5 de abril, y en la disposición adicional séptima de la Ley Foral 19/2011, de 28 de 
diciembre. 

c) Usuarios no conectados a redes públicas de saneamiento y que cuenten con las necesarias autorizaciones 
administrativas otorgadas por los organismos competentes: 0,095 euros/metro cúbico. En caso de incumplimiento 
de las condiciones establecidas en la autorización de vertido a cauce público se aplicará la tarifa que proceda 
establecida en los apartados a) o b)." 

"4. Las tarifas aplicables por tratamiento de fangos procedentes de las instalaciones de depuración de titularidad 
privada que sean admitidos en las líneas de fangos de las depuradoras de aguas residuales adscritas al Plan Director 
de Saneamiento de los ríos de Navarra, serán las siguientes: 

Ver tabla completa 
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, con los efectos en ella 
previstos. 
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